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6118 BANCO DE ESPANA

Mercado de Divisas de Madrid

del acta previa. exhi]¡jpndo los dOCllm;'nto"l pedinpnlf':' P¡H'¡,
uCTuital' su pHsonaLidad y tituíario.ad de los licues y dlTE.'chos
dfpctd'io'-' pudiEndo estar asisfldmi de Pcrite " Notario

Madnd 12 de mal70 de 1974 ~ f 1 Comisario J~,fe dc AgU,IS,
Luís Fl'!:pl:.' fr81iCO~-2>¡22-E.

Cambios oficiales del dra 22 de marzo de JU'(4

=.==========
Cambios

tI) Esta coti:m(:ÍóJ] ~eni aplicable pm (1] Banco dio' ESll~(ña a lü~ dt)
bres de cuenta en que se formalice mtercflmbio COH los siguientes paJ
~e!; Colombia, Cuba y Guinf'a Ecuator,IH..L

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

6119 CORRECClON de erratas de la Hesolttáónde la Oi"
recdón General de AdmütistraciónLocaL por la qUe
se clasifican las plazas de los Cuerpos Nacionales
de Administración Local de la prot>inciacle León.

Padeddos errores en la inserción de Ja mencIonada Res61u
ción. publicada en el "Boletín Ofíc;iaI del Estado" número 63, de
fecha 11 de marzo dé 1974, páginas 5294; á 52é7,se transcriben
H continuación las oportunas rectificndones:

En la relación de pla.zas clasificadas, número de orden _107,
Pajares de los Oteros, columna clase, donde dice: .l.a~. debe
decir: ..11.a

...

En la misma relación, núrneros de orden 169, lía y 171, To
reno, Torre del Bierzo y Trabadelo, columna aMO. donde dice:
-17. ]7 Y 16". respectivamente, debe dedr:.-]9, - 18 Y 15», rB5"
pec:tívamente,

Asimismo, en los números de orden 173. 174 Y 175, Turela,
Urdiules del Páramo y Vaidefresno. columna grado, donde dice:
-H>, 18 Y 19.. , debe decir: ~17, 16 Y J7~.re8pecH\'amen:te.

ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que se
aprueba el, Reglamento de la Mutualidad Nacfonnl
de Ens:Cfianta Primaria,

6121

El citado Reglamento erttrar:á en vigor a partir de su pu
blic¡¡dón (m III ~Boletín OliciaJ del Estado_.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCI A

DISPOSICION FINAL

DfSPOSICION DEROGATORIA

flmo_ Sr.: El Reglamento .d~ la Mutualídud Nacional de Ell
.s¿>l1ba¿u Primaria, aprobado por la Orden ministerial de 21 de
marzo de 1966. rué moJificadoen su artículo séptimo por la
de ::;0 de julio del mismoailo, en el sentido de declarar volunta
ria la aflliaciÓn 8 la referida Mutualidad de los Maestros In
tetinos,

Postüriormentp. lB. OlTJen ministerial de 9 de junio d~ 19B"!
derogó a la de 30 de Julio de 19$6, quedando restablecido el
prin~itjv() texto del artículo séptimo del expresado Reglanlt'nlo
con Jo que los Maestros intorinos rusuit.nroll afiliados obJig"ltD
r10f; de la Mutualidad Nacional dB EnsePianza Primaria y ex
cluidos ·dc su ·inc:orporación al MutuuJisrno Labond,

Aprobado por Decreto 899/1972, de :-,<\ de marzo, (11 nuev(¡
EsUüuto de la Mulualidad Nacional de Ensel'ianza Primana
CuiJo "rtJculo séptimo declara volunLu;a la afiHación a la misma
de' !:).:.; funcionnrili'; de empleo dé' los Cl1~'rpos y plazes que
ses,¡1üIcul t\n el articulo 5f':\.tO. entre los que se hallan lo,;
M,,<'stros;nterinos y, por tanto, éstos h8.n de quodRr int.cgn'ldos
en el Mutualbmo Laboral. de conformidad con el aCll~rdü de
la Comisión Superior de Personal do fecha 17 dt· julio de 1973
y la Resolución de la Dire¡;cion Genf-ral de la Seguridad So~

cüd de H d~ noviembre del citado aúo, d(~be sér expre.:¡anwnte
t'h,rogadfl la Orden de esté Departamento do 9 de iun 10 de H167.
que exCluyó a los !\/laestros interinos de su incorpora~ión al
Mutualismo l.alJoral, en razÓn de ser obJígatoria la aliliS\ción
de lo,> mismos a la Mutl::llidad Nélclonal de Ensefianzii pt-i
mana.

El eefcddo Estatuto prevé, en su di.sposicjón fJnal, su propio
desarroHo medianIl).· el oportuno Roglamento, cuya redaccíón se
ordCllaba a la Junt.a Nacional de In Mutualidad Nacional de
Eni,eñan:w Primaria, y la· aprobación de éste por Orden minis
terial, pnJvia confonnidadcJe la Dirección General de la Se
guridad SociaL Redactado dicho Reglamento y aprobado en
24 de septiembre de U)7-,'l por In DireCción General de la S€"
gur;dad, Sodal,

Est.~ Ministerjo tiene a bien disponer:

Artícldo) único.--Be aprueba el. Reglamento de la Mut.ualidad
Nadonal de Ens~üanzn PrlmRria, que se inserta a continuación
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:309,124
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Complauor
Di\isas ,-onvertibles

1 dólar U. S. A. f1}

J dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina 0<<<.,. .

J franco suizo " .
100 francos belgas .

1 marco alemán .." " .
lOO liras italianas , ..

1 florín holandés .
] corona sueca , .
1 corona danesa . " .. __ .
1 corona noruega " ..
1 marco finlandés

]00 chelines austríacos , .
lOO escudos portugueses

lOO yens japoneses

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Desde la misma fecha queda derogadct la Orden de 21 de
marzo de 1966 y el Reglamento aprobado por ella, asi como
la. Orden de 9 de junio de 1967.

Lo quo comunico a V. r. para su coaocimiento y efectos
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2ade febrero de 1974.

\IAHT1NEZ ESTERUE:LAS

6120 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Taio
referente al expediente de expropiación con moti··
va de las obras del "Proyecto de arteria de alimen·
fación a Pinto", término municipal de Pinto.

Se hace público, de acuerdo con el artíCl,lJo 52 de ,la vjgent0
Ley de Expropiación Forzosa, qlle el próximo día 29 de marzo
a. las diez treinta horns y en las úfidnas del Ay,untumientode
Pmto. tendrá lugar el levantamientó del acta· previa a la ocu
paclón ~e los bienf's y derechos afectados púr el expedien te de
n)ferenCla y pertenecientes a ]08 siguientes titulares;

Número de la finca: 19. Propietarios: HerTh::Wos ]'vinrUB_ Su
pcrHcie que se expropia, 0;0494 hectáreas.

Se hace público igualmenté qu~ los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la, ~dmini5tración expropiante, Comisaría. - de Aguas del Tajo,
haCIendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en
defensa de sus lpgítimos derechos e intereses. Tamhióndeben
comparecer en el Jugar y día señalados para el. levimtami<:"nto

Ilmo. SI' Subsecretario del Oepannmento.

flEGLAMENTO DE LA MUTUALIDAD NAClONAL
DE ENSEÑANZA PRIMARIA

TITULO PRIMERO

Naturaleza y fines

Artículo 1" La Mutualidad Nacional de Enseñanza Primari.a
e.:; una lnstitl,lcíón de Previsión Social constituida de confar·
mid,~d con lo di~,pllesto en el articulo 93 ete ia·Ley de Edu
cación Priinúria de 17 de julio dú 1945, modificada por la Ley
de 21. de diciembre de 1966 (texto refundido por Decreto 193/
1967, d", 2 de fobrero>'

Art, 2." La iv1utuaJidad Nacional de Enseñanza Primar_la
tiene como finalidad el ej'ercicio de la previsión social pura
llt'var' a sus afiliados y familiares de és~os la más amplia pro
tección y ayuda contracircunstancías pl;evisibles y fortuitas.
de acuerdo) con la normativaql,lB establece este Reglamento.
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Art. 3.° La Mutualidad Nacional de Enseñanza Primaria
se regirá por el Estatuto aprobado por Decreto número 899/1972,
de 24 de marzo; por el presente Reglamento, Y. en cuanto en
ellos no esté previsto. por la Ley de Mutualidades y Montepíos
de 6 -de diciembre de 1941, Reglamento para su aplicación de
26 de mayo- de 1943 y demás disposiciones aplicables.

TITULO II

Duración. y domicilio

Art. 4.° La duración de la Mutualidad Nacional de En
señanza Primaria será indefinida. El domicilio de Ja misma radi
cará en Madrid, avenida < del Doctor Federico Rubio y GaH,
número 2.

TITULO IJI

Campo de aplicadón

SECCION PRlMERA.-DE LA EXTENSION
DE LA MUTUALIDAD

Art. 5.° El régimen de protección de la Mutualidad Nacio~

nal de Enseñanza Primaria ampara a todos los afiliados. tanto
obligatorios como voluntarios. -'extendiendo su acción a todas
las localidades donde puedan prestar sus servicios los mismos,
conforme a las condiciones determinadas en este Regla.ento
y las normas que posteriormente se señalen.

Art. 6.0 En la Mutualidad Nacional de Enseñanza Primaria
quedan afiliados obligatoriamente;

1 o Los funcionarios de carrera pertenecientes al Magisterio
Nacional de Enseftanza PnmarIa (Profesores de E. G. BJ.'

2." Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Directores
Escolaf'es.'

3.~_ Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspección
Profesional de Enseñanza Primaria Unspectores Técnicos d,~
Enseñanza. General Básica).

4.° Los· funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuer
pos de Catedráticos Numerarios .y de Profesores Adjuntos de
Escuelas Normales (Catedráticos y Profesores de las Escuelas
Universitarias del Profesorado de E. G. BJ.

s.o Les funcionarios de carrera titulares de plazas no esca~
lafonadas que presten servicios en Escuelas Normales o en
otros Centros estatales del nivel de la· Enseñanza Primaria
<Educación GeneraJ Básica).

Art. 7.° Queda'R comprendidos en el artículo anterior:

a) LOII Maestros nacionales que sirvan destino con carácter
definitivo, provislonal, rurales, volantes, sustituidos y destina~
dos en el e:Yl;tranjero, siempre que se encuentren en servicio
activo de la enseñanza en· Centros oficiales.

b} Las Profesoras de Corte y Confección de las Escuelas
Especiale$ de Adultos, los Profesores del Instituto Nacional
de Pedagogía de Sordos (antiguo Colegio Nacional de Sordo
mudos).' Profesores del Colegio Nacional de Ciegos, Profesores
de la Escuela Modelo de Parvulos ..Jardines de la Infancia»,
Profesores del Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica
y todos los Profesores de Centros estatales de este nivel que
no tengan la condición de funcionarios de empleo o contra
tados.

Art. 8.° Losp8nsionistas por jubilaCión de la MutuaH~

tendrán el caráCter de afiliados obligatorios, sólo a, efectos
de Jos descuentos que este Reglarnanto determina para dís~

frutar la asistencia sanitaria.
Art. 9.° 1. Los afiliados obligatorios que, por cual.quier

causa, cesen temporal o definitivamente en el pe~cibo de sus
haberes como tales "funcionarios. podran seguir perteneciendo
a la Mutualidad con carácter voluntario. siempre que abonen
sus cuotas reglamentaria.'i y lo soliciten previamente en el plazo
de los tres m~ses siguientes a su cose.

2. Para que los aJiliados- comprendidos en. el pitrrafo 1 de
este articulo puedan r.ecobrar sus plenos derechos como tales
mutualistas, deber.án satisfacer las cuotas no abonadas a, la
Mutualidad, incrementadas anal interés compuesto de 3,5 por
100. Si una vez admitidos, cesasen·· durante un semestre en el
abono de dichas cuotas, serán. dados de baja, con p€!rdida de
todos sus derechosy de sus beneficiarios.

3. Los afiliados obllgatorios o voluntarios que se encuentren
en la situación de permiso sin sueldo, o cualquier otra ausencia
temporal, que suponga no percibir haberes, continuarán con
la condición de socios, siempre y cuando efectúen el pago de
sus cuotas, sin interrupción, en la forma que determina este
Reglamento. Se exceptú.a. de ello a quienes cumplan el servicio
militar obligatorio o voluntario por el tiempo mínimo de du
ración de éste que se preste para anticipar el cumplimiento de
los deberes militares. si bien el tiempo no cotizado no se le
acumulará para cumplir el período de -carencia, a no ser que
voluntariamente realice-ola cotización. En ningún caso se con- 
siderara como servicio militar obligatorio los reenganches.

Art. 10. No Se considerarán afiliados obligatorios los Maes
tros sustitutos de aquellos que, ,por ~ermedad o alumbra
miento, estén en uso de licencia, a no ser que voluntariamente
y mediante declaración escrita y expresa des~en:afiliarse a la
Mutualidad. Tampoco· tendrán la considera&ión de afiliados a la

Mutualidad las Auxiliares. femeninas. para el Servicio Docente
o cualquier otro Cuerpo de ese carácter auxiliar o subalterno.

Art. 11. Podrán afiliarse voluntariamente a la Mutualidad
Nacional de Enseñanza Primaria en las condiciones establecidas
para cada caso:

1.0 Todos los comprendidos en el articulo sexto de este Re
glamento que pasen a cualquiera de las situaciones de exceden
cia· previstas en la Ley de Funcionarios o en el Reglamento de
sus respectivos Cuerpos y que comporten el cese en el servicio
activo.

2.° Los funcionarios LIe empleo y contratados de los Cuer
pos y plazas sefia1~dos e:'l el articulo sexto de este Reglamento.

3.° Los funcionarios de la Administración Civil del Estado
que pertenezcan a los Cuerpos Técnico, Administrativo y Auxi~
liar que presten servicios en el Ministerio de Educación y
Ciencia, siempre que no se oponga a ello la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado, la Ley de la Seguridad
Sodal o cualquier otra disposición aplicable.

4.° El personal administrativo de plimtilla que presta servi
cí<JS en las oficinas centrales de la MutualIdad.

Art. 12. Quedan comprendidos· en el artículo anterior:;

a) Los mutualistas jubilados voluntarios en el Estado que
deseen o&ntinuar su cotización hasta álcanzar la jubilación for~
zosa por edad en la Mutualidad.

b) Los MaestrO$ o Profesores sustitutos de personal com~
prendido en el ámbito de este Reglamento que se 'encUentren
sustituidos oficialmente en su cargo, que e~presa.mente lo soli~

citen en rel plazo de tres meses una vez iniciada la sustitución,

Art. 13. 1. L. afiliados comprendidos en el apartado 1.° del
articulo 11 deberán abonar su cuota de conformidad con el
artiCulo 91 de este Reglamento, desde el mismo dia en que cesen
en el percibo de haberes. __

2. Los comprendidos en los demás apartados del expresado
artículo 11 abonarán las' cuotas correspondientes desde la fecha
en que- tomen posesión de su destino. .

3. Los mutQalistas comprendidos en 108 artículos 11 y 12 qtle
demoren un trimestre el pago de las cuotas perderán su condi
ción de afiliados a la MutuaJ¡dad, siéndoles de aplicación en
este caso cuanto se sefiala en los números 1 y 2 del articulo 9.0

Art. 14. 1. Para ser -afiliado voluntario será preciso que la
petición de ingreso se. formule -en un plazo máXimo de tres me~

sos, a contar de la fecha de publicación deeate ReJrlamento.
Cuando se trate de funcionarios del Estado ode empleados de
la Mutualidad de nuevo ingreso afectadoa por las disposiciones
del articulo 11, la formalización de· la afiliación se hará al tomar
posesión del cargo. ....

2. La Junta Nacional de la Mutualid.a:d.podrá acordar, cuan
do lo estime conveniente, el cierre de la admisión de afiliados
voluntarios.

Art. 15. Independientemente de los requisitos especiales que
la., Junta. Nacional de la Mutualidad pueda establecer para la
admisión de afWados voluntarios. serán condiciones indispensa
bles, que deberán re-unir en su totalidad, las siguientes:

al No haber cumplido la edad de cincuenta años ni padecer
enfermedad crónica ni defecto fisicoque g. juicio de la Junta
Nacional pueda entrañar perjuicios a 1Ds intereses de los demás
mutualistas. Estos extremos, que se acreditaran por los intere~

sados mediante certificado médico y de nacimiento al solicitar el
ingreso, podrán ser comprobados .ór la Junta Nacional según
el procedimiento que estime conv&iente, incluido desde luego
el de un nuevo reconocimiento m~ico llevado a. cabo por facul
tativo Q facultativos qUe designe la misn1a.. Esta· condición no
es de aplicadón a quienes en la fecha de promulgación de este
Reglamento se encuentren afiliados a la M~tualidad.

h} Obligarse a satisfacer la cuota correspondienté regla
mentariamente establecida.

el No podrán solicitar la afiliación voluntariaaql,lellos mu
tualistas que se encuentren afiliados con carácter obligatorio 8
otra· Mutuandad.

d) La afiliación voluntaria habrá de ser solicitada en im
preso oficial de lA Mutualidad y a ella deberá unirse la docu
mentación correspondiünte.

SECCION SEGUNDA.-DE LOS SOCIOS; SUS DERECHOS
Y OBLIGACIONES

Art. 16. 1. Los socios de la Mutualidad se clasificarán en
protectores y de número. Estos últimos podrán ser obligatorios
y voluntarios.

2. Son socios protectores las personas o Entidades que, por
los beneficios que dispen5en a la Mutualidad, sean merecedores
de tal distinción a juicio de la Junta Nacional.

3. Son socios de número los afiliados a ;que se refieren Jos
artículos 6.° y 11 de este Reglamento.

Art. 17. Los socios de número tendrán derecho:

1.° A re~ibir un ejemplar de los Estatutos y Reglamento de
la Mutualidad al cumplimentar su 8.filiación.

2." A percibir los beneficios de las prestaciones que les' co
rrespondan con arreglo a lo establecido en este Reglamento y.
en su caso, en las disposiciones o acuerdos que adopte la Junta
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Nadonal o su Comisión PermanentB, disfrutando de todos-los
derechos sin que ninguno de éstos pueda sufrir -limitación por
t'azón de consorte, excepto en laque se refi-ereaAsistenc:iu
Sanitaria y Ayuda de Natalidad,

3." A elegir los Organismos de gobierno de la Mutualidad y
formar parte de Jos mismos cuando S'ó'8rJ el '}.sidos o designados
para ello,

4." A ser informados del desenvolvimiento de la Mutualidad
,:m la medida y extensión más amplia que permitan 10$ medios
de que se pueda disponer.

5." A dirigir escritos a las Juntas Provinciales; Nacional o
a sus lpiembros, por conducto de las primeras. nata exponer pro
puestas para la mejoran perfeccionamien!o de la Mutualidad,

Art. 18. Serán obligaciones de los .sodos de número;

1." Extender y entregar a la Mutualidad su declaración de
afiliación individual, conslgnandOen eHaios datosperwDnles,
familiares o profesionaJes que sean precísos para la obtención
del título de mutualista,· que· sera indispensable para el reco
nocimiento de los derechos que este Reglamelltoco/,:cede.

2.° Dar cuenta a la Mutualidad, por medio ele la JUnta Pro~

vinc~al correspondiünte, de cuantas variaciones de orden perso
nal, familiar o profesional puedan modificar la dedara.;;16n a
que se refiere el apartado anterior.

3.'" Presentar la documentaeiónque Se establezca por 105
Organos rectores de la Mutualidael para la obtención de cual
quiera de las prestaciunes establecidas en· este Reglamento.

4.<> Observar los plazos y formahdades fijados en este Regla
mento y los que en cada caso acuerde la Junta Nacipnal.

5.<> Satisfacer el importe de lascotizatiOlie$. reglamentarias
atrasadas que arrojen las liquidaciones pract~ada.s por la MUe
tualidad.

6,° Presentar la ..-Hoja de serv¡cios~ cuando la Mutualidad lo
crea necesario.

7.° Cumplir los preceptos de. estas nQrmas y los aCuerdos
y resoluciones de los Organos de gobierno de la. Mutualidad.

8." Aceptar y. desempenar los cargos para JO$ quefüesen
elegidos.

9." Colaborar en el cumplimiento de lasUnes de la Mutuali-
dad, facilitando a ésta cuantos datos 1esean interesádos y alla
nando, en la medida que esté a Su alCance, las dificultades que
pueda encontrar en la realización de esos fines.

Art. 19. Las alteraciones familiares PO:tnaCüú1ento, falleci
miento, matrimonio, incapacidad, etc., a que sereneteel apar·
tado 2.<> del artículo anterior habrán de ser cornúnicadasa- la
Junta Provincial respectiva. y justificadas con }aaportación ~el
Libro de Familia o certificaciones correspondientes del Registro
Civil, cuyos documentos serán devueltos a los interesados tan
pronto hayan surtido los correspondientes afect.asen la Mu
tualidad.

Art. 20. Se entenderá baja de unafiHado en la Mutualidad
cuando la misma sea de carácter definitivo; cp.usada por falled
miento, separación por sanción dél Cuerpo a que pertecezca,
falta de pago, etc.

Se considerara falta, de pago el descubierto de más de seis
mensualidades, sin que el interesado haya elevado a.la Junta
Nacional, en dicho' período de tiempo; <esttitora:zonadoen SÚ~

plica de que sean 'atendidas las cü·cunstailCiM, debidamente
justificadas, que no le hayanperniitido cotizar regularmente,

TITULO IV

Perso~aUdtd. y competencia

Art. 21. 1. La Mutualidad Nacional. de Eilseñanza Primaria
liene personalidad jurídica. Enconsüci::lencía; ~oza de capad
dad plena para adquirir, poseer, gravar y enajenar bienes, así
como para toda clase de actos y contratos relacionados con sus
fines sin más limitación qUe las e"tablecidas por las Leyes y
demás disposiciones vigentes. <

2. Igualmente podrá promover y seguir los proced1mL:mioi'l
que fueren oportunos y ejercitar los. derechos y. acciones que le
correspondan ante los Juzgados y Tribunales ordinarios y es
peciales y Organismos dependientes. de. la. Administración pú
blica.

3. A todos los efectos, podrá utilizar los· dictámenes o aseso
ramientos de la Asesoría Jurídica del De-partamen;tt).

4. Los Juzgados y Tribunales de Madrídseran los únicos
c?mpetentes para ente~der en los litigio!'; que se susciten, relu
c.lO.na40s CQ-n la ~utuahdad, entre 6sta y los mütualistas y bene·
hClanos, entenqléndose que éstos renundana .su fuero pl'Opio
y se someten a la jurisdícción de dichos Tribunales.

TITULO V

De las prestaciones

SECCION PRIMERA.-CONDICIONES GENERALES

;Art.22. La Mutualidad Nacional. de EnseñanzaPtimarin. po
dl:a conceder a sus afiliados y beneficiarios, si Cüllcurren en los
:11I5.1;110S todas las condiciones exigidas en este Reglulilénto para
cada .~na de ellas, las prestaciones que se enumera.n a conti
nuaClon:

al Auxilio por gastos de sepelio.
b) Subsidio por defunción.
el Peúsión por imposibilidad física.
d) Pensíón.de jubilación;
el Pensión de viUdedad.
f) Prestaúiól1 de ·orfandad.
gl Dote de nupdalidad.
hJ Ayuda de nalalidad.
j) Asistencia médico-quirúrgíca y 5anatorin1.

Art.23. La prestación de asié'-tenda médica,quírúrgica y Stl
natoriaJ seorganjzará dentro de la Mutualidad, con total y ab
soluta independencia y separación de fondos, recursos, reservas,
ga,:;tos de adniínístradún y de personal, contabilidad, etc., de
las demás prestaciones de la Mulualidad.

Art. 24. 1. A medida qUe la sHuación econ6mica de la Mu
tl1alidad 10 pE'tmi ta y las necesidades de previsión de los afilia
dos loaC011sejen, la Junta Nadonal podrá acordar, potestativa
menL~, el establcc:imíento de lasprestaciol1üs complementarias
que con.s¡d~re convenientes,. previa aprobación de la Dirección
Gen.e:-al de la Seguridad Social, éntl'ú las que serán preferentes,

al Anticij)os y prestamos.
b) PlaUls gratuitas ° beCas en Centros docentes de la t-.lu

tualidad,
el A~rl1das en casos de gran calamidad económica.

2.• Las distintas prestaciones a q uc se refiere este articulo
se est;'l}j;ccerún por la Junta Nacional a propuesta de la Comi
síón Permanente.

Ai"t. 25. Las prestaciones establecidas en este Reglamento y
las que en vlrtud de lo dispuesto en el artículo anterior pueden
establecerse, pOdr<!tn ser: objeto de modificación en orden a su
mejoramiento por la. Junta Nacional, atendiendo la propuesta
de' la-Comisián Permanente y subsiguiOnte aprobación do la
Dirección General de la Seguridad Social.

Art.26. 1. El ordenestabledoo en los articulas 22 y 24, que
suhtmente tienen válorenunciativo, no presupone que la im
plantación de las prestaciones que en ellas se comprenden, 1.1
ottosque p'UedanestabJecerse, haya de ser el mismo en que se
enumeran, sino que se irán aplicando por etapas, sucesivamen
te, a medida que la Junta Nacional 10 acuerde y la Dirección
General de ·1a Seguridad Social lo apruebe, en atención a la
situación económica de la Mutualidad y previo Jos estudios co
rrespomUentes. Al acordarlo, se iíjuní. el importe de la nueva
prestaqón,

2.. Lasdislintasprestacíones a que se refiere el parrafo an
terior se establecerán por la Junta Nadonal a propuesta de Ju
Comisión Pe'rmanente y,previo informe del Asesor general.

Art.27. L Para tener derecho al disfrüte de cualquier pres
tacióndeberán concurrir las circunstancias y cumplirse los
requisitos que S0 establecen en esteR€glamento.

2. Sorá C011dicíón indispensable tener cumplido el período
de carencia correspondíeniea cada prestación, quedando excep
tuadasdel mismo la Asistencia Sanitaria, el Auxílio por gastos
dé sepelio, prestación de orfandad. Subsidio por defuncióll y
Pension de viudedad Estdsdos últimos sólo en el caso de exístir
hijosleg<;llmente mClicH'es o incapacitados.

3. Se enten-derú porperícido de carencia el número de plazos
de ccUzac.iónque, previamente al posible disfl'ute de llna pres
táción, habrá de cubrir el afiUado. E.n todo caso, para. que el
conjunto de tiempo. de votización sea válido, a efectos del pe·
ríOdo dé cu¡·encia, deberá_haberse cumplido con anterioridad a
la fecha del hecho causante de la .prestación y dentro de los
die:: Mios inmediatos anteriores a dicha fecha.

4, p.. efectos de CÓll1PUtO del periodo de carencia cuando
medie liquidación de atrasos, tendrá validez el penado objeto
de pago por cuotas atrasadas, pero sin derecho a ias prestacio
nes que pudieran haber correspondido en el penQdo dejado de
cotizar.

Art23. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior,
y dé conformldud con lo establecido en el artículo 18 de~ Esta
tuto de la Mutualidad, sobre el periodo de carencia Se entIenden
respetados los derechos adquiridos por los afiliados a la Mu
tualidad hasta el momento de- la aproba(:Íón de dicho Estatuto.

Art.29. LflS prestaciones que se establecen en este Regla
mento selOáncompatibles con lo:,> beneficio:,> o prestaciones que
correspondan a losmutl.lalistas y beneficiarios en cualquier otra
Mutualidad o régimen de previsión, ya sea de carácter volun
tario ti obiigatorio.

Seni,h incompatibles el disfrute de presteóones .de asistencia
sanítal'ia por parto de! esposo de una mutualista, cuando aquél
disfrute de ingresos propios.

Art,30,. Las prestaciones establecidas en favor de los aso
ciados, 'Sus familiares yder13chohabientes tendrán caracter per
sonaJe .intransferible y, en consecuencia, no podrán ser oh
jeto dú cesión en todo ni. en parte, ni servir de garantía para
elCumpJimíento de las obligaciones que los beneficiarios de
las mismas contrajCren<:on terceras personas.

Art.:H. L La solicitud de las prestaciones és condición 1n
díspensable para su reconocimiento y concesión, y solamente
pueden. ser formalizadas p.j)r los presuntos beneficiarios, y en
caso de menores de dieciocho años ° incapacitados mentales,
por su;; padres orepresentantes legales.

2. Las prestacion9s· de los apartados aJ, g) y h) del articu-
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lo 22 se atenderán por las Juntas. Provinciales., de acuerdo con
la nonnativl;' establecida ,por la Junta Nacional.' .

3. Las prestaciones de los apartados bJ. e), cD, e) y f) se
resolverán en el plazo máximo de tres meses, a 'Partir de la
entrada en las oficinas centrales ,de la Mutualidad de la do~

cumentación completa_ ~

Art. 32. Los acuerdos para la concesión de prestaciones ten
drán carácter irrevocable. En el caso de que hubieran sido he
chas efectivas, los perceptores se verán obligados a la devolu
ción correspondiente, siempre que se demuestre la ausencia de
buena fe.

Art. 33. 1. Las pensi~nes a que se refieren las secciones se
gunda, tercera y cuarta, de· este título V,habrán de solicitarse
dentro del plazo de dos años, contados a partir de la fecha del
hecho causante.

2. Si se solicita transcurrido dicho perí,pdo de dos años, el
efecto del pago de la pensión será. entonces el de 1 del mes
sIguiente a la fecha del registro de entrada de la sulicItud en
las oficinas centrale~ de la Mutualidad.

Art. 34. l. Las mensualidades que un pensionista tuviese
devengadas y no percibidas al tiempo de su falleCimiento, se en
tregarán a la persona o personas a quienes corresponda el Sub·
sidio O cause. derecho a pensión de viudedad u orfandad. En
su defecto, la entrega se hará a los parientes del mutualista
o pensionista faOecldo que 'especifica el articulo 70. de este
Reglamento y que reúnen las· condiciones que en el mismo se
señalan. . ~

2. En igual wrma se procederá con aquellos otros casos
en que el fallecimiento del causante se hubiese producido des
pués del reconocimiento y concesión de cualquier prestación
no percibida.

3. A falta de los derechohabientes anteriormente citados, la
Mutualidad cancelará el expediente si se trata de subsidio o
declarará extinguida la pensión, a partir de la última mensua-
lidad satisfecha, .

4. Desde el momento' en que la Mutualidad haga entrega de
las cantidades torrespondientes en la fonna establecida en el
presente articulo, quedará exenta de responsabilidad ante cual
quier reclamación posterior. Si no hubiese derechohabientes, las
correspondientes cantidades pasarán a engrosar el. fondo de
prestaciones reglamentarias. .

Art. 35. Será condición indispensable para el percibo de
cualquier clase de prestación el estar en po~sión del título de
mutualista, o justificar tener derecho al mismo y estar al co-
rriente en cl pago de cuotas.' .

Art. 36. Para el reconocimiento de toda clase de prestacio·
nes se estará a lo que disponga la legislación vigente en la
fecha en que se produzca el hecho causante de la prestación,
ya sean mutualistas o pensionistas quienes las causen.

Art. 37. A efectos del cálculo de las prestaciones, se enten
derá por sueldd regulador el que disfrute 'el causante en el
momento de producirse el hecho determinante de la prestación,
incrementado en trienios, pagas extraordinarias, complementos
o cualquier otra gratificación que tenga la condición' de fijos
en su cuantía y periódicos en su vencimiento, por la que haya
cotizado. No incrementarán dicho regulador, de conformidad con
lo sefialado en el párrafo segundo del apartado al del artícu
lo 91 de este Reglamento, los complementos de destino y dedi
cación que se perciban por cargos de libre designación minis
terial.

En todo caso, !;6rá requisito indispensable y necesario que
dicho sueldo regulador haya servido de base a la cotización.

SECCION SEGUNDA.-DE LA PENSION DE JUBILACION

Al Pensión por jubilación forZosa por edad

Art. 38,. El mutualista jubilado forzoso por edad tendrá de
recho al pernibo de una pensión vitalicia del. 30 . por 100 del
sueld.o regulador. Se entenderá por sueldo regulador el que
sirvió de base para la cotización que sefiala el articulo 37 de
este Reglamento.

Art. 39. Serán requisitos necesarios para causar devengo a
la pensión de jubilación forzosa los siguientes:

a) Ser afiliado. activo a la Mutualidad y estar al corriente
en el pago de cuotas.

b) Haber cumplido la edad de setenta años.
e) .Haber cubierto el período' de carencia en la Mutualidad

qUe se establece en diez afi08 de cotizaci~n, como mínimo.

Art. 40. La pensión de jubilaCión comenzará a devengarse,
previa la solicitud correspondiente, desde el día 1 del mes si~

guiente al de la fecha del cese en el percibo de haberes en
activo y qul,'ldará extinguido con el abaDo de la mensualidad
correspondiente al mes en que se haya producido el fallecí·
miento del pensionista

Art. 41. Para la jubilación por cutlplilniento de edad del
mutualista podrá solicitar la pensión de jubílación tres meses
antes de alcanzar aquélla.

B) Pensión por jubilación voluntarta.

Art. 42. Los afiliados a la Mutualidad que reúnan las con~
dicianes de tener sesenta afios de' edad y cuarenta de servicios

al Estado, con independencia de su situación respecto a éste,
podrán solidtar la pensión voluntaria de jubilación, siempre
que reúnan las siguientes condiciones:

al Ser afiliado activo a la Mutualidad.
bl Tener cubierto un mínimo de cotización de diez años

inmediatos a la fecha en que alcancen la jubilación.
el Estar al corriente en el pago de todas las cotizaciones.

Art. 43. 1. La pensión de jubilación voluntaria será del 10
por 100 del haber regulador del causante, incrementada en 'un
uno por ciento más por cada año de cotización efectivo, a partir
del año undéCimo. y continuada a; la Mutualidad, hasta un má
ximo del 30 por 100. No se computará a estos efecfps los pe
ríodos de falta de cotización, aun cuando se abonen 'las cuotas
atrasadas en las condiciones establecidas en el apartado 2 del
artículo 9.", si dicho abono no se produce al menos diez afias
antes de la edad forzosa de jubilación.

2. Quienes no reúnan las condiciones previstas y_ no hagan
uso del derecho d'epetición qUEr el articulo anterior les concede,
al cUJ¡1plir la edad de setenta años eritrarárt en el disfrute de
una pensión vitalicia del 30 por 100 del sueldo regulador, con
forme previenen los artículos 38 y 39, si hubieren continuado
cotizando e:o.tre la fecha de posible jubilación voluntaria y la
forzosa y reunieran, en este último momento, las condiciones
establecidas en el artic:ulo 39.

Cl De la pensión por imposibilidad fisica

Art. 44, Los mutualistas incapacitad.os total y permanente
mente para el trabajo tendrán derecho a una pensión vitalicia,
si reúnen las siguientes condicinnes:

al Si se trata de funcionarios de carrera, haber sido jubilado
de oficio por la Administración.

b) En casos de mutualistas funcionarios de destino (interi
nos o contratados) y de otros mutualistas voluntarios, que la
incapacidad sea dedaracta por un Tribunal Médico nombrado
por la Mutualid~d.

Art. 45. La cuantía de la pensión por imposibilidad física
será igual que la señalada en el articulo 38 de este Reglamento,
correspondiente a.la pensi6n de jubilación por edad.

Art. 46. Se concederá la pensión vitalicia de jubilación for
zosa por imposibilidad física, a los mutualistas que reúnan las
condici,:>nes siguientes:

a) Ser afiliado activo de la Mutualidad y estar al corriente
en el pago de cuotas.

bl Haber cotizado a la Mutualidad por .un período no infe
rior, a d~ez afios.

Art. 47. La Mutualidad se reserva el derecho de comprobar
la incapacidad por sus propios facultativos, o los que designe
a estos efectos, si así lo estima conveniente, aun en los casos
de jubilación de oficio que se contempla en el apartado al del
artículo 44.

Art. 48. Las pensiones por imposibilidad física tienen el ca·
rácter de fijas e inalterables y son definitivas una vez recono
cidas y, por lo tanto; ,no podrán mejora.rse aun cuando el im
posibilitado físicamente volviera al servicio activo, en cuyo
caso sólo tendrá que abonarla cotización correspondiente a su
situación de pensionista, conforme determina· el artículo octavo.

Art 49, En las pensiones de jubilación no podrán acreditarse
atrasos por un plazo' mayor de dos aftos, a contar de la fecha
del cumplimiento de la jubilación.

5ECCION TERCERA.-·PEN5ION DE VIUDEDAD

Art. 50. El cónyuge viudo del mutualista fallecid"o en servicio
activo, así como el de pensionista, jubilado o inválido, tendrá
derecho a una pensión vitalicia, cuya cuantía se señala en el
25 por 100 del sueldo regulador.

Art. 51. 1. Serán requisitos indispensables para tener de
recho a la pensión de viudedad los siguientes:

---al Que el causante fuera afiliado de la Mutualidad y estu
vieFie al corriente en el pago de cuotas.

b) Que hubiera cubierto el penado de carencia, que se e8
tablece e.n cinco .años, como mínimo, de cotización, excepto si
quedai3éIÍ hijos legaJmente menores o incapacitados, en cuyo
caso no se exigirá carencia alguna.

el Haber contraido matrimonio dos atios, al menos, antes
de la fecha del fallecimiento del causante. No se exigirá esta
condición eua,ndo existan hijos del matrimonio.

dl Haber hecho vida conyugal con el causante hasta su
muerte. En caso de separación legal o canónica, haber sido de
clarado inocente ~ cónyuge superviviente al que, en virtud de
sentencia finne, se hubiera obligado el causante a la prestación
de alimentos.

e) No estar incurso en los artículos 105, 756 y 855 del Códigft
Civil y no haber abaIldonado a los hijos.

2. Cuando el cónyuge viudo sea varón regirán los Illismos
requisitos señalados en el párrafo anterior, pero sólamente ten
drá derecho a pensión en caso de incapacidad total y perma
nente para el trabajo y se dé, conjuntamente con esta c1reuns-
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tancia, la de que sus ingresos sean inferiores al sálariú mínimo
int.erprofesional. La Mutualidad se reserva el derecho de com·
probar, cuando lo estime oportuno, tales circunstancias.

ArL 52. La pensión de viudedad comenzará a devengarse
desde el día 1 del mes siguiente a aquel en que ocurra el falle
cimiento del mutualista cf~usante de la. mlsma.

Art. 53. Se €xtinguira la pensión de viudedad por la"3 sj·
gllientes causas;

aJ Por fallecimiento del pensionista.
bI Por contraer nuevas nupcias o tomar estEtdo religiuso.
el Por haber abandonado a los hijos o quedar incurso en los

al'licuJos 105. 756 Y 8,55 del Código' CiviL

SECCIQN CUARTA.-DE LA ORFANDAD

Art. 54. 1. A lúB efectos de aplicación de este Reglnmento
la orfandad podrá ser absoluta o pa¡;ciaL

2. Se entenderá por orfandad absoluta Ja faIta del padre y
de la madre.

3, Se considerara· orfandad parcial la falta del. padre o de la
madre, siempre que el falleddo.·reÚna la condición de mu
tualista.

ArL 55. Los hijos del mutuaJistao de] penslonÍ!;ta .juhíJado
o inválido tendrán derecho a Jos benefidos de la prestación de
orfandad que podra ser, a.Jternati'iamente, de dos clases:

al Percibo de una pensión del diez por cief!to del sueldo re·
gulndor por cada hUérfano; o

bJ Ingreso en uno de los Centros. docentes deja MütuaLdad
de reunir las condiciones establecidas al decto.

Para tener derecho a la prestación de orfandad en su moda
lidad bJ sorá condición indispensable que haya plaza en los
Centros docentes de la Mutualidad, independicntemonte de los
d(lmá~ requisitos que ]a Junta Nadonal establezca,

Art. 56 En el caso de orfandad . absoluta se repartirá por
partes iguales entre los hijos la cantidad que resulte de atribuir
ti. uno la pensión del cónyuge viudo, incrementada con las pen,
siones de los :demas establecida en el apartado a) del articulo
antedor.

Art. 57. En todo caso, la sumada las pensiones de viudedad
y orfandad no podrán exceder deLBO POI' 100 del suoldo reguja
dar. reduciéndose a prorrata.

Art 58. La pensión de orfandad c:omenü:tra a devengarse el.
partir de!- dfa primero del mes siguiente al de lo fecha del falle"
cimiento del mutualista.

Art. 5H, Los mutualistas causantes de pensión de orfandad
deberán reunir, en el momento de sO fallecimiento, las sig¡;iien~

tes condiciones:

aJ Ser afiliado activo de la Mutualidad; y
bJ Estar al corriente en el p..'lgo de cuotas.

Art. 60. 1. Tendrán derecho a. la pensión de orfandad en
cualquiera de sus formas, los hijos legítimos, los legitimados
por subsiguiente -matrimonio, los naturalesreconodd"os y los
adoptivos con adopción plena cinco •años antes" por lo mtlnos,
del fallecimiento del ;causante, siempre que seanrnenores de
veintitrés años, tanto los varones como .. las hembras, ú estén
incapacitados total y permanentemente para el trabajo.

Art. 6L La pensión personal de (.'<~da huérfano o eLintema·
miento en el Cenlro docente correspondiente se extinguirÚ'

a) Por fallecimiento del beneficiario.
b) Por alcanzar la edad de veintitrés años, tanto los varunes

COli1ü las hembras.
el Por contraer matrimonio o tomar estado religioso.
d) Por in,g:reso en Cuerpo del Estfldo o. profeslón que cause

derechos laborales, aun cuando los beneficiarios 110 hubie;;en
alcanzado la mayoría de edad.

Art. 62. 1. El huérfano inválido o imposibilitado para el
trabajo, cuya incapacidad se hubiera producido durante la edad
de protección seilalada para los no incapacitados, p~rcibirá su
pensión personal con carácter vItalicio o hasta el cese de la
invf'.lidez.

2. La Mutualidad podrá comprobar por sus propios medios
el estado del huérfano y retirar la pensión f:'uAndo éste no guar
de Ia;s prescripcione!'; o tratumiento facuHativoqúe se leordcnc;
en VIaS a su recuperación, en el periodo comprendido dentro (.;1)

la edad de protección.
ArL 63. Cuando la persona que tenga a sf-! cargo huérfanos

no ofrezca la suficiente garantia, la Junta Proi7incialque eones,
panda 10 comnnicanl a la Nacional, la cual dispondn_'!, las medi
das que puedan adoptarse para la mejor protección de los
huérfanos.

Art. 61. 1. La Mutualidad podrá establecer Centros docen
tes _de cualquier grado y tipo de enseilanza para ateüder a lo;.>
querfanos o hijos de mutualista!>, ajustándose a las normas le
gales vigentes en la materia.

2. Los Centros docentes oe la Mutualidad se esta,blecen'w
a n.18di2a que sea posible en las cah~,ceras de Distrito Universi
tarJo y Se procurará extenderlos paulatinamente a otra,s comal'
cas o regiones, de acuerdo con las necesidades comprob&düs v
di"p(lnibílidades para ello. '

3. Una Comisión de Patronato regirá estos Centros, cada
uno de los cuales tendrá sus Organo& de gobierno propios.

4, La designación del profesorado para estos Centros se hará
por concurso o concurso-oposición convocado por la Junta Na
ciQnal o su Comisión Permanente, a. propuesta de la Comisión
de Patronato Teniendo en cuenta la clase de disciplina de que
haYfl,ll de encaigurse, deberán estar en posesión de la titulación
correspondiente. En la selección que proceda de este personal
se tendrá como mérito su condición de mutualista.

Art. 65. Los Centros docentes existentes o que pueda crear
la Mutualidad, sin perjuicio de gozar de personalidad jurídica
indepondiente cada· uno. de ellos, tendrim la consideración de
Organistrlcs de la Mutualidad; dependientes directamente de la
Junta ¡'¡adonal, que aprobará el Reglamento General de aqué
llo:'>, en el que se desarrollará su organización y funcIonamiento.

SE(C¡ON QUlNTA.-AUXILlO POR GASTOS DE.SEPELlO

ArL fiG,-l Como auxilio por gaslos de sepelio de sus afilia
dos, seah tnutualistas o pensionistas, la Mutualidad procederá
a la er:.tn'ga inmediata de siete mil quini.entas pesetas al familiar
más próximo que conviviese con él. .

2. El importe del auxilio por gastos de sepeHo será entregado
porel presidente de la Junta Provincial o pel"SOna en quien de
legue, personalmente y sin pérdida de hempa, ¡;ma vez conocido
el fallecimiento del causante

3. Si el falJecidono h\tbiern estado Conviviendo con pariente
alguno, dicho auxilio se entregará a los parientes que se hagan
cargo de los gastos de entierro y funeral y, en defecto de éstos,
el pago del auxilio se hará a otro afiIiado residente en la locali~

dad, Alcalde o Párroco del lugar en que habitaba el causante,
quiénes se obligarán a satisfacer los gastos ocasionados por el
entierro y funeral y los qUe hubiera dejado 'Jendientes el cau
sRntepdr razón de la última enferlliedad. Todos estos gastos,
cuyo import.e total no podrá ser superior al del total del auxilio,
deberanser debidamente justificados cuando no se tra.te de los
benefkiario.s que se señala en los art.ículos 68, 69 Y 70. Si resul
tareaJgún sobrante, pasará -al fondo de prestaciones comple-
mentarias y facultativas. _

4. No se exigirá otro requisito para causar derecho a esta
prestación qtle el de ser socio activo de la Mutualidad y estar
al corriente en el pago de cuotas.

SEccrON SEXTA-SUBSIDIO POR 'DEFUNCrON

Art. 67. El mutualista o el pensionista que falleciere causará
en fftvOr de sus beneficiarios un subsidio por defunción si en el
concurren las siguientes t.ond1cíones:

al Ser afiliado activo de la Mutualidad y estar al corriente
en el pago de cuotas.

b) Tener cubierto el penodo de c<trencia, que se establece en
cinco al1os. eomo'rnínimo de cotización, salvo en caso de exis
tencig do hijos lega!mentemenores o incapacitados.

el Solicitar esta prestación dentro del 1 lazo de dos 8ÜOS a
partir de 18_ fecha. del falIecimümto del causant~, transcurrido
el cual· prescribirá su derech0.

Art. H8. Tendrá derecho a esta prestación el cónyuge super
viviente,siempre que reúna las sigu,lentes condiciones:

al Háber contnHdo matrimonio con dos años de anteladón
como minimo al fulle:cimiento del causante, No se exigirá esta
condición cuando existan hijos legítimos o legitimados habidos
del fcJledclo con el cónyuge superviviente.

bl Haber hecho vida conyugal con el causante hasta su
muerte 0, en taSo de separación legal o canónica, hubiera sido
declarado inocente. En aquellos casos en que no exista separa
ción leg;al c.i canónica, pero la haya de hecho, la inocencia o
culpabilidad será apreciada por los Organos de gobierno de la
Mutualidad.

el No edar incurso en los artícu]oc; lOS, 756 Y 855 del Código
Civil y' no haber abandonado a los hiíos.

Art. fl9 En defecto del consorte del afiliado fallecido, que
reúna las condiciones del art-ícuJo 311I·erio1:'. tendrim derecho al
s\Jbsidic por defunción los hijos h:>gitlmos, legitimados, naturales
reconnckks y adoptivos, conadopdón plena y que reúnan las
siguicn1eió circunstancias:

al Ser menor de dieciocho años o 8SÜir incapadíadototal
Il1llnte para el trabajo.

bJ En los casos de hijos adQptivo:; habn=t de reunirse, ade"
más, la c(indkión (le- adopción plena CQn una antelación no infe
dor a cínco aiios, por lo menos, a la fecha del fallecimiento
del C~iUEhnfe

Art. 70. En defecto ~. consorte o hijos que reunan las con
dicifmes del artículo anterior, tendrán derecho a esta prestación
Jos parientes det mutualista o pensionista fallecido comprendi
dos dentf'O del ü'rcer grado de consanguJnidad, según el orden
de prelación establecido en el Código Civil para la sucesión
legítima, que estuvieran conviviendo con el fallecido con una an~

telación r,f} infedora dosafios y a sus expensas. y no disfruten
ingresos superiores al $aJario mínimo interprofesional. En todo
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,caso, la. Junta Nacional· podrá considerar las circunstancias que
en el mismo· concurran para adoptar la resolución más justa,

Art. 71. El importe del subsidio por defunción será el si~

guiente:

al Sí el causante fuera socio activo, el importe del subsidio
será equivalente a quince mensualidades del sueldo regulador.

bl Si el caUlfante fuera pensionista. el :'mporte del subsidio
será igual a diez mensualidades d'e la pensión que al causante
le corresponda percibir o tenga derecho de la Mutualidad por su
condición de jubilado. '

Art. 72. Tanto en el caso de corresponder el subsidio al cón
yuge superviviente. como cuando corresponde alas hijos legíti
mos,el importe de aquél se incrementará con una mensuali·
dad por cada hijo menor de dieciocho años o incapacitado para
el trabajo. .

Art. 73. El cónyuge superviviente tendrá opción a convertir
el importe del su,bsjdio en una pensión vitalicia, de Q-euerdo con
los caJculos actuariales que en cada caso se nevarían a cabo.

5ECCION SEPTIMA.-DOTE DE NUPCIALIDAD

Art. 74. Los mutualistas afiliados en activo que contraigan
matrimoniotendrAn derecho a una dote de nupcialidad, cuya
cuantía será de 'siete mil quinientaspeseta.s.

Art. 75. Para tener derecho a esta prestación habrán de re
unirse los siguientes requisitos:

al Tener cubierto el período de carencia, que se establece~
como mínimo, en tres años de cotización.

bl Contraer matrimonio legítimo.
d Estar al corriente en el pago de cuotas.
d) Solicitar la dote.

Art. 76. La soliCitud de la dote de nupcialidad podrá cur·
sarse con· tres meses de antelación a :La fecha del matrimonio,
para que su reconocimiento pueda hacerse con anteriorIdad al
mismo, si bien la entrega del importe de la dote no se efectua
rá hasta la presentación, en. la Oficina de la Junta Provincial
correspondíente, del documento fehaciente· de haberse verifi
cado el casamiento.

Art. 77. La prestación de dote de nupcialidad no podrá per
cibirse más que por uila sola y única vez.

Art. 78. A todos los efectos, la dote de nupcialidad se con
sidera causada en la fecha de celebración del matrimonio, siem
pre que -se reún~ los requisitos sefialadoi en el articulo 75.

SECCION OCTAVA,-AYUDA DE NATALIDAD

Art. 79. Tendrán derecho a percibir una ayuda de natalidad
los mutualistas afiliados en activo por cada hijo legitimo que
les nazca y que reúnan los requisitos establecidos en el articu
lo 30 del Código Civil. No obstante 10 anteríor, cuando el naci
miento tenga lugar tras un período de gestación normal a tér~

mino, los mutualistas tendran 'derecho· al percibo de esta pres
tación.

Art. 80, Se estimaran, además, COmo requisitos necesarios
para causar derecho a la ayuda de natalidad los siguientes:

al Ser socio activo y tener cut.ierto el período de carencia.
que se establece en tres años como mínimo de cotización.

b} Estar al corriente en el pago de cuotas
el Solicitar la ayuda de natalidad dentro del año, a con

tar del día siguiente de la fecha de nacimiento.

Art. 81. La cuantía de la ayuda de natalidad sera de cuatro
mil pesetas por cada hijo legítimo nacido.

Art. 82. La ayuda de natalidad se entenderá concedida a los
hijos que nazcan, por lo que no devengará, doble prestación
el caso de que tanto el padre como la madre reúnan la con
dición de mutualista Si será doble, triple, etc., en lQS casos
de partos múltiples.

SECCION NOVENA.-DE LA ASISTENCIA
MEDlCO-QUlRURGICA y SANATORIAL

Art. 83. 1. La MutUalidad Nacional de Enseñanza Primaria
podrá establecer la prestación de asistencia médico-quirúrgica
y ssnatarlal de cualquiera"de las formas siguientes:

al Mediante la organización propia del Servicio.
b) A través de conciertos, con Entidades médicas legalmen

te constituidas.
el Por medio de la constitución de una Entidad filial que se

dedique exclusivamente a estos fines y se ajuste a las dispo
siciones vigentes en la materla.

2. Acordado por la Mutualidad la forma o procedimiento de
prestar la asistencia sanitaria a 'Sus mutualistas, deberá dar
cuenta inmediata a los Organismos competentes.

3. En el caso a que se refiere el apartade bl, el mutualista
vendrá obligado a aceptar el régimen establecido por el Orga
nismo oficlal ..competente, así como las compensaciones econó
mic~s que el mismo tenga establecidas por las tarifas o bare
mos aprobados.

Art. 84, Para esta prestación de Asistencia Sanitaria. la
Junta Nacional redactará las correspondiente~normas, de acuer~

do' con las disposiciones vigentes.
Art. 85. Los.servicios que comprende la ,Asistencia Sauitaria

son los denominados ~:Servicios completos.. (en consulta y a
domicilio), que abarcan:

aJ Servicios generales (Medicina general, Pediatría-Puericul
tura de Zona).

bl Especialidades (Pediatría-Puericultura, Ginecología, To~

colo~, Cirugía general, Traumatología, Aparato digestivo: Neu
ropsiquiatrla, OtorrInolaringología, U rolo g í a, Oftalmología,
Odontología, Aparato respiratorio y circulatorio, Dermovenereo~

logia, Anestesiología y Reanimación.
Técnicas quIrúrgicas espécializadas (Cirugía de pulmón. ci~

rugía del aparato locomotor, Cirugía cardiovascular, Neurociru
gia, Microcirugía funcional del oido, Timpanoplastias. Cirugía
plástica y reparadora, Cirugia especial de la miopía y plastias
de córneal.

Tratamientos especiales (Transfusiones de sangre, Radiotera·
pia. superficial y pl\Ofunda, Onda corta, Rayos infrarrojos, Rayos
ultravioleta, corrientes eléctricas, Oxigenoterapia}."

Medios complementarios de diagnó&tic.o (Electrocardiogra
mas, Encefalo~s, Metabolismo basal, Exploraciones eléctri
cas y endoscopias, Pruebas funcionales de riftón, Pruebas funcio
nales de hígado).

Análisis (clinicos, anatomopatológicos, biológicos).
Radiología (radi06'COpias, radiografías; tomografías, ortodio

gramas, urografías, cisto~afias, ventriculografías, ~erlografias.
encefalo~rafías, exploraCIones radiológicas en general con fines
diagnósticos) .

el Auxiliares Técnicos Sanitarios (Practicantes, Matronas).
·dl Centros sanatoriales (Centro de' urgencia permanente,

Sanatorios quirúrgicos para. intervenciones quirúgicas, partos
disrocicos y normales, Incubadora.s).

.Art. 86, Además de los ..Servícios completos.. relacionados
en el arUculo anterior podrán contratarse los denomínados ..Ser~
vicios diversos.. , que comprenden:

Médicos consultores. Reumatología. Asma y alergia. (vacunas
y antígenos a carga del asegurado>. Endocrinología y Nutrición.
Isótopos radiacUvos. Cobaltoterapia (incluIdo sanatorio cuando
se precise. Rádium. Aerosolterapia y Ventiloterapia. Fisiotera~

pelitas. Ambulancias, dentro o fuere. del término municipal.
Acompañante en sanatorio quirúrgico con derecho a cama y
desayuno. Medicación en sanatorio quirúrgico. Parto normal
asistido por matrona' eñ'· sanatorio. Transfusiones de sangre o
plasma en casos no quirúrgicoS'. Riñón artificial. Pulmón de
acero~ Yodo radiactivo.

Centros sanatotiales: Antituberculosos. Psiquiátricos. Rehabi~
litación y otros especiales.

Art. 87. Quedan excluidos de la cobertura del riesgo de la
Asistencia Sanitalia:

al 'Las enfermedades derivadas de hechos de guerra, así
como los daños producidos porexplo.sÍon.es nucleares o radiacti
vas que se hallen cubiertos por Seguros de responsabilidad civil
por daños nucleares. ~

b} La$ epidemias oficialmente declaradas.
(Jl Los· aparatos de pr6tesis~ piezas anatómicas y ortodoncias.
dl AbOno de medicamentos de cualquier clase, excepto los

que necesite el enfermo internado en Sanatorio en las condi
ciones que se sefialen.

e) Gastos de traslado no contratados de los' enfermos a los
centros sanitarios o consultas, que serán de cuenta de- los inte
resados.

Art. 88. A los asegurados les será entregada la .suficiente
documentación,· al objeto de que tengan la más completa ln~

formación de sus derechos y deberes respecto a este. prestación
y puedan hacer -uso del servicio en cualquier parte del territorio
nacional donde exista organizacíón.

Art. 89. Los Servicios d~ Asistencia Sanitaria 6"6 estructura
rán a base de las características fundamentales siguientes:

1. Libre elección, dentro de los cuadros establecidos, de Mé
. dicos, Auxiliares Técnicos Sanita.rios o Sanatorios por parte

del ae.egurado y beneficiarios, en cualquier parte del territorio
nacional donde haya organización sanitaria.

2, Organización del mayor número de Centros provinciales,
comarcales' o rurales, para acercar lo más posible la Asistencia
Sanitaria al enfermo, conforme lo permitan los medios dispo
nibles.

3. Para la elección de facultativo de técnicas quirúrgicas es
pecializadas Y Médicos consultores, los asegurados habrán de
sujetarse a las normas que al efecto se tengan consignadas.

4. La orden de internamiento en. los Centros sanatoriales
habrá de_ser dada por los Especialistas del Cl~adro, salvo en los
casos de urgencia vital, que deberá justificarse debidamente.

Art. 90. La_Juntas Provinciales de la Mutualidad procurarán
que la prestación de Servicio de Asistencia Sanitaria se preste
conforme a las condiciones estableCidas, notificando a la Ju.nta
Nacional -las anomalías que se adviertan y que dichas Juntas
no puedtm resolver.
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SECCION TERCERA.-,DEL HEC1MEN FINANCIERO

fa su sustitución, abonarán las cuotas' como propietarios sobra
la totalidad que corresponda a su categoríu.

Art. 98. 1, Los-afiliados que se hallen con licencia por asun
tos pro.pios y cuantos en alguna forma s~ encu,entren separados
del servicio actívo de la enseñanza debaran satlsfacer las cuotas
corn1spondientes a los meses en que no perciban sueldo directa
menk en ia Junta Provincial respectiva..

2. A los mutualistas sustitutos de aquellos ~ que so refiere
01 párrafo anterior se les. descontará la cuota corr:espondiente
por el sueldo que perciban,síempre que posean el tltulo corres
pomli0bt.e y voluntariamente lo soliciten y reúnan las condicio-
ne!.; pnwJsL&.s para los mutualistas voJuntaríos~ .

Art, 99. Pata los ft1lldbnariO.':i en disfrute de excedencla. espo+
ciai q:l.1elleveanexo el perdbode haberes serú obligat.oria la co
tización estuhlecidacoll carácf.er general,

CU3ndo dicha. f~xcedencia no lleve Ullidala percepción de de
vengos' qllepercibiria en activo _deberá satisfacer el int.oresado
ltt cuota cot:r('~pondiQntea la Junta ptavincial de su re~idencia.

C(l1o:0 de 1~1) cllmp1ir con esta oblIgación la MutllDlldad les
(;[ilcúlarü la liquidación de atrasos, al ser incluidos de nuevo en
nomina.

ArL JOO_ Las diferencias ,por ascensos o mejoras en las retri
buciones de 10::; mut.ualistas afíliadosen activo, que se hallen
sometidos a cotlzaclOn Sin excepclOn alguna, cotlzaran sobre la
totalidi:J.d de lHS mtsmas, habida {lAent~1- de los derechos a las
prBsta-e:íonos reglamentarias regulada.'; por el sueldo de dasifi
cüdói1.

ArL 10L 1. Los mutualistas voluntarios que cambien de re
sidencia por pasar de una. a otra provincia deb?cá~¡ proveerse
dolcotTespondiente certificado de- la Junta ProvlllClal a. traves
de la que satisfizQ sus cuotas. en el que habrá de detallarse el
nornbré y número· del lnutualista, la fecha en que causo alta
con carácter' voluntario, el sueldo y la última cuota cotizada.

2. Lu Junta Provincial del nuevo domkilio del mutualis!a
~~x:igira a é:::,i-e IHpn3sentación de dicho certificado al objet.o de
comprobar lél {llcir1la cuota abonada en la anterior Jun1a Pro-
yindal •

AJ"t, JO~: J Las prünas obligatO-riaspara todos los afiliados
a que se n'!fwre el capítulo vI del Estatuto de la Mutllalídad,
con'espondientes a las pres.taciones establecidas en su articu
lo 12.. serán liJ.s síguientes:

al Para lus prestaciones comprendidas en los ocho priml"ros
apartados alalh), del artículo 12 del Estatuto, el 3 por 100 de
!o55ueldos }' haberes integros que señala el artículo ]9, apar
tado a), del Jl:lismoEstatuto.

b) Por la pi"estación de Asü~tencia Módico-quirúrgica y Sana
tOJ"inldei apartado il del mismo articulo 12, el 1,60 por lOO de
Jús mismos haberes- a que se refiere l~l apartado anterior.

2, Todas estas p-rimashabniu de s8r revisadas, al menos
quinquenalmeute,a la vista de los resultados técnicos obtenidos.
A tal efecto. la Junta Nacional, previa consulta a las Juntas Pro
vinciales, propondrá al Ministerío de Educnción y Ciencia las
v~riaciones que procedan, previa . aprobación por la Dirección
GOrwral de la Seguridad Social.

ArL jQ:~. 1. Los descuentos o ,pagos que por primas de coti
zación se estnble(:en afectan individualmente a cada afiliado o
pensionista de jubilación sin excepción alguna, ni siquiera por
ra1..ón. de consorte de otro afiliado.

2. El importe global. del 4,60 por 100 se descontará en las
misma;:; nóininas de haberes y serán, en su caso. liquidados a la.
Mntualidf.l-ddirectamente. a- través de sus Junta,,, Provinciale:::-:
por las Delegaciones Prbvincialesde Hacienda.

3,Lo5Delegacto$ proyitlciales del Ministerio de Educación y
CÜ:::ilCla -entrcg~lrán a la Mutualidad Nacional de Enseñanza Pri
maria, por mediac¡ónde sus Juntas Provinciales, partes mensua
les'de varia-cioue,sde nómina,.:;, eón indicaCión nominal de altas
y bajas, con sus causas, ascensos, reingresos, etcét.era y cuantos
anl.ecedcntes :;efí,n precisos para f;] mejor' control de la cotIza
ción.

Art. 104. Para los gastos de administración de la Mutua-
lidad, la Junta NacionuJ sei1aJará anualmente, en presupuesto
ordin,Hrio, la cantidad 11ecesaría, que no podrá rebasar el 10 por
100 de' todas las cuotas de la Mut uaJidad.

2, Silos gastos de administración consumidos en cada ejer
cicio üJe;,en inferioí(~salimportemáximo autorizado en el pit
lThfo anterior, el excedente se llevará a una reserva, que se de
nofilÍnhl'ú: .'Reserva de 'excedentes de gastos de administración,"

Art, 105. L El régililen financiero de la Mmuahdad será el
de cobertunade capitales para las prestaciones de pagos perlódi
cas y el l·epartosimple pura aqueilas que impliquen pagos
únicos'.

2. Cada cinco atlas la Mutualidad efectuará un balance ac
tuarJal que permita a.dopt.ar las correcciones t.ecni.cas necesarias.

Art,lOG. 1. Las reservas de la Mutualidad serán de las si
guiel1t0,s cla.sc;j:

TITULO VI

De los recursos económicos y régimen financiero

SECCION PRIMERA.-DE LOS RECURSOS ECONO!\-UCOS

Art. 91. Constituirán los recursos do la MutüaTidad:

al 1. Las cuotas que obligatorint11ente han de ~:iatisfdcJ)r to
dos los afiliados a la Mutualldad, bien por descuento dlrecto y
personal, en función de sus sueldos y. habertls 90mplew-enta!--¡os
mientras estén en servicio activo con cualqui-cr cftrá<;ter,slse
trata do los comprendidos en los tlrtículos sextüy undécimo de
este Reglamento, bien las que conlamitn:a obligatoriedad
hayan de satisfacer los excedentes y demás afllJadosa que Ee re
Heren los artículos octavo y noveno.

2. A los efectos del párrafo anterior,seentendm-an por he,
beres complementarios todos loS: -ingresosfiJos-cn su cuantía
y periódicos en su vencimiento que perciban los aJ.iliados por su
cargo en propiedad. No se computarán e,u mngun caso como
haberes complementarios las gratificacionea_pn~munerad()nes
que se perciban por ca¡-go electivo o de desigtlacJón ministerial,
para cuya temoción no se prBclsela incoación dee~:p.edlente.

3. La Junta Nacional seiíalará el haber .basedecotizadón
para los afiliados voluntarios. de forma que noSC'a inferior al
haber medio de cotización del tot.al de afiliados forzo9ús. En todo
caso dicho h,.aber de cotización de los afilIados lloJuntarios no
podrá. en ningún momento ser infel'ioral promedio,citado, por
lo que, en caso de modificación de haberes en. Jos· forzosos' la
Mutualidad reajustará de forma:autorilátiéa la base de cotiza
ción de los afiliados voluntarios para adaptarlos al nuevo haber
medio general.

La cotización por estos haberes medios tendrácan'1cter?b1iga
torio, aun cuando el haber propio del afiliadO' vo1'untano seu
inferior.

b} El importe de los sellos que, con ind€·pender:cia. del tim
bre del Estado, se incorporen voluntariamente a toda documen
t.ación administrativa de los mutualistas y de .1aEnseñanza
Primaria m, G. B.l, como títulos de nombramienw, e"pedtehtes
de oposiciones, instancias para concurso general· .. de traslado,
matriculas escolares y do alumnos de las EscueJasNQrma[es,
etcétera. En lodos ellos se podrá aplicar el sello, aunque sea por
el valor mínimo de los que la Jun.ta ·.Nacional.,a,cuerde_

cl La subvención que p¡:¡r el Ministerio de Educación y Cien
cia !':8 le asigne_

d) Los donalivos o legados qUe se le otorguen por E'otjdados
y particulares, siempre que la Junta Nacion..al los acepte.

el Los inteteses o beneficios que püectan proceder de sus
fondos de reserva.. .

n El importe de cualquier O;,¡'O ingreso que en su día pueda
establecerse.

Art. 92, Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo anterior, la Mutualidad NaCional podrá. solicitar dejos
Servicios Centrales y Provinciales de los~inislBrios 'correspün
dientes los datos relativos a Jjbramiento&,haQeresqtle [¡fecten
a la cotización de los afiliados, las partiCipaciones o ingresos
ne la Mutua.lidad; variaciones de l-a.s,nÓminas, etc

SECCION SEGUNDA.,,--DE LA CO'TIZAC¡QN

A¡-t. 93. La cotización a la Mutualidad Naclonai de En.,eilun
za Primaria tendrá carácter ininterrúmpjdo para todos Jos Ü'1.0
tualistas comprendidos en el campo.· de aplicaeion que determi~

na este Reglamento con la excepción qué S'nñrw3 elal'ticulo {l.o

por el Servicio Militar,
Art. 94, 1. No se admitirán como mut.ualistas I?sque al re"

incorporarse al servicio activo, cualquiera que haya"sido fa c.au
::;a de ausencia del mismo, no puedan cubrir el periodo de ca-ren
da correspondiente a diez afiosque se fija en el 8¡:tículo 2'1,

2, Se procederá. a la devolución de ·lascuotasingresada,s .in
debidamente, si las hubiera, a partlr de la reil).corporacJón,en
los casos afectados por el parrafo anterior,

Art, 95. L Los funcionarios e){cedentes -reintegrados al ser
vicio activo abonarán sus cuotas en la forma establecida por el
punto 2 del artículQ 9."

El cómputo del sueldoreguladür para lasliquidad01!es de
atrasos con anterioridad al 1 deoctubre de 1$65 se veriIlcará
en base al último que percibieron en activo, hasta tanto su
cuantía no sea lnferior a los distintos _que. como. de entrada exis~

tieron durante el tiempo que duró la situación de excedencia,
en cuyo caso se practicará. la liquidación pOr los- de entrada
vigFlltL' en cada momento.

2. Las cuotas correspondientes a las pagas extraordinarias
que allanan lG-s afiliados forzosos serán igualmente satisfechas
por los afiliados voluntarios en la cuantía' qUe se refiere el ar-'
lículo 91. Dichas cuotas serán abonadas auhenloscasos en-que
en Jugar del sueldo perciban gratificación y aunque ésta no se
perciba en la.Q pagas extraordinarias.

Art. 96_ Cuando un mutualista voluntario pasa,se a düsem
peüar un cargo que lo convirtiese en lllutuaJistaobligatcrio, le
serán reconocidas las cotizaciones efectua-das coil aquel carácter
a t(){los los efectos.

Ad. 97. los Maestros ~tistHuidos oficialmente, sea ClHtlquie·

al
pago.

b)

el

Para prestaciones concedidas )' obligaciones pendientes de

Reservas matemáticas,
Reserva de seguridad o de garantía.
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d) Fondo de fluctuación de valores.
e} Fond.o de prestaciones complementadas y facultativas.
f) Reserva de excedentes de gastos de administración.

2, Las reservas correspondientes a la prestación de Asisten
cia Sanitaria serán las seüaladas en Ios~partadbsal. e) y el del
párrafo anterior, Y' su cuantía deberá sét\alarse- anualmente por
la Junta Nacional.

Art. 107. L La reserva a) del articulo anterior será iguala
las'\;antidades pendientes de liquidar al finalizar cada ejercicio.

2. La reserva b) será igual al c:apital quegan:Ultíce técnica
mente, al 4 por-lOO del interés, el pago de las prestaciones vita
liciBS que se constituyan.

3. Las reservas de seguddadcf'taránconstituidas por la di
ferencia que exista entre la siniestralidad real y la prevista en
los cálculos actuariales.

4. El fondo· de fluctuación de valores se cdnstituirá con la
cantidad que se señala en el artículo siguient.e yelmayor valor
que akancen los valores cotizados en Bolsa, est.imados de acuer·
do con la última cotización del año.

5. A la res€rva el se destinará el tflnto por cielito de los ex·
cedentes técnicos que se indica en el artículo siguiente.

Art. 108. LQS excedentQ5 qUe se produzcan en las }ic¡uida-clo-
nes técnicas de cada ejercicio se distribUirán como sigue:

al EllO por lOO para. el fondo de fluCtuación de valores.
bl El 30 por 100 de l'CSCl'Va de seguridad.
el El 50 por 100 para el fondo de prestaciones complumenta

rias y f9,cullalivos.
ell El 10 por 100 restante q~¡edará de l¡bYe dbpoc~¡ción de la

Junta Nacional.

Art. 109. 1. La Mutualidad Nacional de EnseÍ1;Jnza Primaria
formulará en el último trimestre el Presupuesto GsnMal de In
gresos y Ga.stos de Administración para elat'io siguiente.

2. En el primer seinestrede cada año se formulara 1ft co
rrespondiente Memoria y balance del ejercicio anterior. que se
pondrá a dLc;posidón de los Censores de Cuentas deja Junta.
Nacional con una anticipación mínima de quince dias anterio-
res a la tortsideradón de los mismOs por la Junta NacionaL

Art. 110. Aprobados parla Junta Na~ionalelpresupllestode
gastos de Administración, así como el balance y Memoria, serán
remitidos a la Dirección General de la Seguridad SOcial, de con
fonnidad con lo legalmente establecido,

TITULO Vll

Gobierno y funcionamiento de la Múttialidad

SECCION PRIMERA.--DE LOS ORCANOS PE COBJERNO

Al't. 111. Los órganos de la Mut.ualidad Naciol'W! de Eriseñan,
za Primaria son:

1. Rectores:

al La Junta NacionaL
bJ La Comisión Permanent¿,

2. Consultivo: El Consejo Extmordinario.
:1. De Colaboración y Gestión Delegada: Lfi:o, Jpntas ProvLn-

cl&les,
4. De Asesoramiento: El A,;esor general.
5. Ejecutivo: El Ger0ntc<

Art. 12. - El gobierno, dirección, gestión, administraciÓn y
representación de la Mutualidad corresponde a la .Junta Nacio
nal,. constit.uída en Pleno. oen Comisión Permanente~

El Consejo Extraordinario es elOrgano consultivo y. sus
decibiones tendrán carácter indIcativo para la Junta Nacional.

El Gerente es el'encargado de laejecudón de las resolucio·
nes de la Junta Nacional o de su ComÍsiónFermanente, corres
pondiéndole la Jefatura inrn,ediata de los Sorvicios Adminis
trativos y del Servicio de Inspección.

Para la función de Asesoría técnica, económica y finan
ciera, la Junt.a NaciOlial designará un Asesorgelleral, que de
ppndcrá directamente-de eHa. Los Organos Rectores recibirán
los informes técnicoS- del Asesor gelieraL .

En cada provincia, y como órgano de representación, infor~

mación y colaboración con la Junta Nacional, Se constituirá
una Junta Provincial, que en cada caso ejercerá cuantas fun
ciones de represent<;¡,ción, gestión y ejecución dálegue én ella
la Junta Nacional, adamas de las que se le señalan en este
Reglamento.

ArL 113. La Junta Nacionalestara formada' por los ~iguien
t.es miembros:

Presidente de honor: El excelentísimo señor Ministro def.du
cación y Ciencia.

Presidente efectivo: La persona que la Junta Nacional, con
ocasión de su renovación reglamentaria, elija paraull periodo
de dos años, que podrá ser prorrogado por sucesivas reeleccio~
nes,

Vicepresidente: El ilustrísimo señor Jefe Nacional del Ser
vicio Español del Magisterio o persbnaen quien delegue.

Un representante por cada una de las Asociacíonesde la

Docendn Primaria, que constituyen el Servicio Español del Ma
gisterio.

Un Maestro mutualislaon situación de activQ por cada Dis
trito Univ-E:rs!tario.

Un representante de los funcionarios de administración del
Mhisterio de Educación y Ciencíaque, estando afiJíado a la
Mutualidad, sea elegido libremente por el personal de esta clase
qUe reúna, igualmente, la condición d¡¡¡ afUladoa la Mutualidad.

Formarán parte de la Juntt. Nacional el Gerente y el Asesor
general, que actuarán con voz pero sin voto.

Art 114. La Junta Nacional designará, por elevación de sus
Vocales, con ocasión de laptimerasesión que celebre después
de su renovación. reglamentarJa, la persona que ocupará la
PresidenCIa de Ja misma hasta la' siguiente renovación.

Igualmente se designarán- por elección; de entre sus miem
bros, un Secrefario, un Vicesecretario y dos Censores de Cuen
tas, <l~1) como los Vocales que constituirán la Comisión Perma
nente

Art. 115. l.a designación de Censor de Cuentas tendrá dos
afios de duración. En 10Eoiros c&rgos Se cesará cuando corres
pondu Cl'H1X como VocoL

Art 116~, L .Los representantes de las Asociaciones Oficiales
de la Docencia Primariaqu8, constituyenelServic1oEspañol del
Magisterio serán nombrados por el Jefe Nacional de dicho Ser
vicio, en comunicación diiigida al· Presidente de la Mutualidad.

2. Los demás Vocaless0 designarán por elección de Com
promj~:Jrios, nombrados por cada Junta Provincial correspon~

diente al Distrito Universitario, conforme a la convocatoria. de
la Junta Nacional.

ArL 117. La duración dél cargo. de Vocal electivo de la" Jun~
taNa.cional, así como la de los componentes de las Juntas Pro
vincialeS,será de cuatro años,' renovándose por mitad cada dos.

Art, 118. La Comisión Permanente de la Junta Nacional es
tará inl€,t;ntda por el Presidente, el Secretario, el Vicesecretario
y cuatro Vocales designados por la Jup.ta NaCional, uno de ellos
de entre los Censores de Cuentas< También se designarán los
Vo<:a!cs-Visitadores de los Centros Docentes de la Mutualidad.

FOl'maránparte igualmente de !aComisión Pennanente el
Gerei:ltú yal Asesor general,. con voz pero sin voto.

La Presidencia de la Comisión permanente corresponde al
Presidcmtede la Mutualidad, quien podrá delegar en el Vice
presidente,

Art. 119. 1. Como OrganocollsuUiyo para una mejor y más
amplia información y asesoramiento de la Junta Nacional, ésta
podrá retmir al Consejo Extraordinario, que estará formado por
la Junta Nadonal en pleno y un representante de cada Junta
Provincial, elegido por la. misma de· entre sus miembros.

2, Seran PresídEmte, Vicepresidente, Secretarío y Vicesecre·
tario del Consejo Extraordinario los que 10 sean de la Junta
NadcnaJ.

3, La Junta Na-cionfll. com'ccará el Consejo Extraordinario
cilando lo estime conveniente, por la importancia y trascen~

dencia de las cue::t.iones objeto de consulta, o atendiendo la pe~

r tic:lón razonada de dos tercios de las Juntas Provinciales. Será
conveniúntp su convocatoria al menes cada dos años.

Art. 120, Los cargos de Asesor ~enera1y Gerente se pro~
veerán mediante concurso púbhco, convocado' por la· Junta Na~

donal. Elcf;se habrá de hacerse previa instrucción de expedien
te, H cuyos efectos la Junta Nacional nombrará librement.e el
Juez lr,structor.

Art. 121. Todos los cargos, tanto de la Junta Nacional como
dc!as Juntas PrOvinciales, serán gratuitos o incompatibles con
las funciones administraUvas de la Mutualidad.

No comprende la limitación del párrafo anterior a quienes
forman parte de la Junta Nacional o de las Juntas Provinciales
um vr¡};, pero sin voto.

SECC¡ON" SEGUNDA.-DEL- FUNCIONAMIENTO
DE LA MUTUALIDAD

CAPÍTULO 1

De la Junta Nacional

Art. J22. 1. La Junta Nacional celebrará sesión ordinaria
Una vez cada dos meses, y extraordinariamente cuando, al
efecto, la convoque el Presidente o lo soliciten razonadamente,
por lo menos, la mitad más uno de· sus niiembros.

2. Los acuerdos de la Junta . Nacional se adoptarán por ma
yoría absoluta de. votos de los asistentes, sie;ndo precisa la asis
tem-ia, cuando menos. de la mitad más uno de los Vocales para
que uquéllos. t.engan validez en .primera ·convocatoria. En segun
da convocatoria, cuya sesión podrá celebrarse dentro del mismo
día, 10$ acuerdos podnin ser arloptádos por máyoria de votos,
cualquiera. que fuera el. número ·deasistentes.

3. El voto del Presidente será de calidad..
4. De tedas las sesiones de 19 Junta Nacional se levantarán

las correspondientes actas, que setán autorizadas por el Secre
tario do achls; con el visto bueno del Presidente.

Art. 123. Correspondérá a la Junta 'Nacional:

L Elegir su Presidente.
2, Asumir la representación de la Mutualidad en la persona

de su Presid(·nte.
3. Cumplir y hacer cumplir la.s disposiciones que las pre

sentes normas señalan, acordando las sanciones que procedan.
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4. Celebrar sesión ordinaria una vez· cada dos meses, así
como las extraordinarias que estimo convenientes para él mejor
desarrollo y funcionamiento de la Mutualidad.

5. Designar y nombrar a los socios protecto~es;

6. Interpretar las disposiciones de 1 pr'Bsente Reglamento
cuando ofrezcan dudas en su aplicación, subsanando las omi
siones o defectos que se observen

7. Nombrar el personal administrativo, técnico y subalterno
de la Mutualidad. .

8. Separar, a propuesta de la Gerencia de la Mutua.lidad.
previa la incoación. en su caso, de expedientes diSciplinarios,
al personal administrativo· y subalterno de la.Mutualidad.

9. Acordar, a propuesta del Gerente, las transferencias entre
los fondos deprimas, previo informa del ~sesorgeneral.

10. Señalar las plantillas da pers,onal de la, Mutualidad y
sus remuneraciones y gratificaciones.

11. Designar ,los Vocales de la COnllsiónPermanente,
12. Nombrar y separar, en su caso, el personalconcf'l'tado

en las provincias.
13. Fijar las cuantías de las remuneraCiones del pOi'sonal

concertado eulas provincias.
14. Dictar las normas comple1Il8ütarms, de las prestaciones

establecidas en este Reglamento.
15. Examen y aprobación, en su caso,delpresupliest.o ge~

neral de ingresos y gastos que le someta l~ Cómlsión Perma
nente.

16. Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria yba
lance de cada ejercicio anual, elevados por la Comisión Penna"
nont.e.

17. Adoptar los acuerdos que procedan sobre distribución o
inversiones de fondos, así como lo relativo a laad'quisición, ena
jenación o gravamen de Jos bienes que integren su ,patrimonio
Y. en general. sobre cuántos actos y contl'l,\t-os interesen a la
MutualidacL , . , , . , '

18. Acordar la distribución de oxcedentes técnicos d~ cada
ejercicio.

19. Resolver los recursos interpuestos contra acuerdos de la:
Comisión Permanente Q de la propip. Junta NaCional,

20. Conocer las resoluciones dictadas por el Presidente la
Comisión Permanente y el Gerente.' , '

,21. I~tervenirsobre las causas por faltas cometidas pOl' cual-'
qmer miembro de la Junta Nacional o Provincial" asícoUlo del
Asesor general o del Gerente, en el ejerciciodé sus respectivas
fUllclOnes.

22. ~cordar la concesión de prestaciOnes, complementarias y
facultatIvas, así como su est.ablecimiento y reglamentAción.

23. Acordar la. forma en que deben cubrirse ,con Carácter
interino hasta la inmediata renovación, .la3 vae;Rntes q~l.e se
produzcan. en los Organos de gobierno con ahtedóridad a la
extinción del mandato de cada una de ellas.
. 2t Estudiar y proponer. al Ministerio de EducaCicm y Ckn~

Cla la reforma de este Reglamento y del Estatuto de la Mu
tualidad,

25. Suspender en sus funciones ú destituir a las Juntas Pro~
vinciall;s e~ los casos de ip.cumpliiniento po'r parte de éstas de
l~s obligaCIones que lescorrcsponden, o de atribución de fun~
ClOneS que no le incumban u .otro-¡,; aotos ü omisiones -análogas
que serán. apreciados discrecionalmente por el Pléllo del~
Junta ~aclonallaque;en su caso; conv-ocaránnevas ele¡;::ciones,
procedlendose, en tanto éstas no se celebren a,ll;\ designación
de una Comisión Gestora. •

26. Desigrtar Juez para la incoaCión di! expedientes al Ase
sor generala al Gerente.

.27. Y,..en general, todo cuanto áfede nI g.obiei'no, dirección
() l1lSpeCClO11 de la Mutualidad.

CAPÍTULü II

De la Comisión Permanente

A~t._ 124. La Comisión Permanent.e de la Mu(.uulidad se
re-umra, como mínimo, una vez al mes ycuantns veces COll
vaque el Presidente.

Art. 125, 1. Los acuerdos de la Comisión Permanente se
adop~arán por mayoría de votos de los al>ist,entes,. siendoprecj~a:
la aSIstencia, cuando menos, de la- mitad más ... uno .de los Vó
(~ales para que aquéUos tengan va.lidezen primeraconvocatoda.
En se~unda ,convocatoria, cuya sesión podrá .celebratsedentro
del mIsmo dI&, l?s acuerdos podrán ser adop':tados·· por. mayoría
de .votos, cua~qUlera que fuera el número .de asistentes.

2. .El PreSIdente de la Comisión Permanente gozara de voto
de ca,lIdad.

3. La Com.isión Permanente vendni óblígada a ínfornUlr a
la Junta NaCIOnal sobre el funciollamientode .. claMtttualiclad
}' a, dar cuenta de susactuac;.iones anla primera sesión que
aqueHacelebrü.

4. J.)e todas las sesi~nes 'de la Comisión.Perinflocnte se le.
,'antaran l~s correspondwnte-sactas,. que serán autórizadas por
e! Se9n~t~~1_O de A~t~s, con clvisto bueno del Presidente de di
tna CmlllslOn, remitIendo copia de la misma a todos Jos VOCfdes
de la Junta Naciona1.

A!'t. 128. CorrcspandUá a la C'Jmlsión Permanente CUnntas
func,lones delegueeneHa la Junta Nacional, yespcCialmemé las
~Igttlentes:

L" Vigilar ei cumplimiento de los preceptos contenido&' en
este Reglamento y los acuerdos de la propia Comisión y de la
Junta' Nacional

2." EsLud.iar y proponer a la Junta Nacional la reforma de
este R0gJamento, si 10 estüiHlse necesario.

3:'Proponer a la JqJilta Nacion~,I la creación o aplicación de
prestaciones complementarias y facultativas:

4.a Elevar a la Junta Nacional, con su infonne, el presu-
puesto de ingresos y gastos de administración. •

5." Elevar a la Junta Nacional, Con -su informe, la Memoria
y balance anüal de cada ejercicio.

6.;1. Conocer las resolucione5 del Presidente y del Gerente.
7." Conceder o denegar a los atiliadoso beneficiarios ~s

prestaciones, cuyos expedientes le &enin sometidos por el Ge
rente.

8."- Elevar a la Junta Nacional los expedientes de- solicitud
de prestacione.<; qué crea conveniente someter a su resolución.

9." Proponer a la Junta Nacional la distribución de exceden
tes técniCos· de· cada eJercicio,

10. Informar Jos recursos de los mutualistas a la Junta Na
cionaL

11. Informara la Jubta Nacional del desarrollo y funciona
mtento de lu !\1utualidad;

12. Dar cti.cmta a la Junta Nacional de sus actuaciones en
la primera sesión que la misma celebre.

13. Por úl~imo, eJercerlas funciones de la competencia de
la Junra NacioDuJ, cuando le sean {):,;:presamente encomendadas
o delegadds par esta.

ArL127. L En el seno de la Comisión Pe¡-manente be cons~
tituirá una C-omisión de Patrcnüto de los Centros Docentes., que
será presidida por el. Presidente de aquélla o del Vocal de la
misma en quienocIegue.

2. Dicha Comigión de Patronf\to estará constituida por los
Vocales-Visitadores y se integrarán en la, misma los Direct.are&'
de los difcnmtes· Centros..Actuará de Secretario de Actas el
Gerente; .

3. Las funciones' de esta Comisión de Patronato serán t.odas
las que,' contribuyan a la mejor organización y funcionumiento
de los mencionados Centros docenks, de acuel'do con las direc
tríces seflalada<> por la Junta Nacional.

CAPl-rULO 1]1

Del Presidente

ArL ]28- Correspondorá al Pl'c~icknte;

1. Reprcsehtar JegalnHm1e a la Mutualidad en todos los ac
tos tanto oficiales como particulares. en qUE' deba intervenir y
en toda clast?de asunt.os administrativos, gubernativos y íudj
c.iale-~; a cuyo efe<:to, otorgará, en su caso, los poderes y dolega
tiones que resuHen.

2. Suscribir lo~ contrattls, escr!tos y documentos que hubie
ran sida autorizados por acuerdo de la Junta Nacional.

3. Convocar, presidir y dirigir íl1S reunjones de la Junta Na
donal, de su Combión PenUH!lfmte y de! Consejo Extraordina
rio, cuando lo estime conveniente.

4. ApnjlJ,ur el orden del día de cada sesión.
5. T:xpéd':r los nombtamientos de los funcionarios designados

PCl- la Junta l'\acional y ejecutar su c::est'.
6. inspeccionar, siempre. que ¡o (:rea oportuno, los servicios

y acdvidadesqe la Mutualidad. tanto de la Dirección y Servi
cios Centrales como de las Juntas Provímaales.

7. Visar las comunicaciones que tengan suortgen en aCUer·
dos de 1:1 Junta Na{;iona,lcclebrada bajo su Presidencia.

S. Convocar las elecciones parata. provisión de cargos de las
Juntas Nadonales y Provinciales.

O.Dirigir los dei.:mtes y proponer las votac'iones que estime
conveniente; dirigiendo, con Sl¡ vota de caUdad, en caso de
empate.

10. Cuantas otras atribuciofie& no estén reservadas a la Jun
ta Nacional o la Comi"Jón h~nnanente,

Art; 129. El Presidentopodrá delegar- sus 8tribuciones, total
o parcialmente, en el Vicepresidünte. que actuará, en este caso,
con caráct.er permanente odrCullstHndal, y en tanto se man
tenga la {'itada delegación.

Del Gerente

Art !:lO. f! Gerente ü~t!drá a su cargo In d:re-cción adminis
lratí<.a de la Mutllalidad; siguiendo (as díH.'cilices que la Junta
Naciünül le H¡;:ICqu0; la inspección de lGS Servir:ios Adminlst1·u
Uvas y la Jefatura del Per;;;onnl de J<l Mdualjdud.

Art. 131.. Serán fuaci011e3 del GNentc:

1. Ejecutar los acuerdos de la Junta Nacian:ll y Comisión
Permanente" respond:endoante dichos Organos redores del fiel
curaplímiento del Reglamento de la MutuaiidB.d.

2. Representar a la Mütualtdad cuando·la representación no
la asuma el. Presidente de la Junta Nadonal, el Vicepresidente,
en su caso, oel Vocal en t¡ui-en la Junta delegue.
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~. Informar a los Or gallos rectore'>' de la marcha dc!a i\fu
tualidao., proponiendo las medidas que Qstime oporturlas.

4. Estudiar y elevar a la Comisión Permanente la implanta
,ión de nuevas prestac!ones o, cuando proceda. la mejora de
j,'S existentes. .

5. Proponer al Presideni,e las reuniones de los Organos de
g,)hierno, cuando lo estime de urgente necesidad.

(i. Inspeccionar, por. SI o por deelgación, las. anullciones nd
mj(1\<;lrativu5 d·e las Procuradurías Provinciales de luMutuu
lidad.

7. Disponer la incoación de expedientes disciplinario.s,acor
dando. si procede, la suspensión de empleo- y, sueldo al p(!j'sonal
<-ldmini5trativo de la Mutualit;iad y nombrando, a ()stQsefectos,
Juez instntctof de estos expedientes.

H. Informar a la Junta Nacional y a la Comisión Pel'manente
d0 las resoluciones adoptadus por la urgencia deJas cliestioll8~

planteadas.
9. Todas la~ atribuciones que sean delegadas en .el por la

Junta ~acional, Comisión Permanente o Presidente.

Art. la2. Como Jefe superior administrativO dfl la Oí1cina
C>ntraJ, el Gerente tendra á su cargo:

L La organización de las oficinas centrales de la Mutuali~

di:id, su funcionarúiento y desarrollo. Igualmente le corresponde
la organiZación de .las oficinas provinCiales, en cuanto a su CO~

nexión .Con la Central y al prúcedimiento adin'nistrativo esta
blecido.

2. Elevar aTa Comisíón Permanente, para su trámite a la
Junta Nacional, los presupuestos generales de ingresos ~ gas
t.os, previo informe del Asesor gencmJ, tantO de la Mutualidad
cumo de los C(>ntros docerites.

:1. Ordenar los pagos correspondientes a la tlplii:'HciÓIl de los
dj,,;tínlos conceptos presupues.tarios Y los derivadoS data conc€
~ ón de prpstaciones y demÚt> beneficios,

'l. Proponer a la Junta Nacional lastransferencíasnecesa
l"i{ls entre los fondos de primas., previo informe d<1i1 Asesor ge
nm'1t1.

.s. Informar a la Junta Nacional y Comisión Permanente
",obre.' la inversión de fondos, previoinfm"me del AsesorgeneraI.

6. Someter a In Comisión Permanente; pata su informe a la
Junta Nacional. la Mérnoria-balance del ejeiór'o anteríor y pn)
poner la distribución de excedentes.

7. Autorizar ,y disponer los despJazamiel1Lof> del pórsonat
c¡dll1inistrativo que haya de salir en (:OD1ísión por necesídndes
d21 servicio.

8. Proponer- a la Junt.a Nacional la reforma de la organiza
ción administratIVa de la Mutualidad.

9. Proponer a la Junta Nacional hl-s plantillas de personal
y su remuneración y gratificaciOne!>.

10 Ost.entar la Jefatura ,Superior de los Servicios AdminJs
tmtívos y Técnicos y del personal de todos los ServlcJos.

11. Elevar los expedientes de prestaciones .a .la Comisión
Ponnat1ente o Junta Nacional.

Art. 133. El cometido que el Cerenle hade rea.Jízar _en su
aspecto de Jefe de la lnsp.f\cción sera vigjiar que todos los Servi·
dos administrativos, tanto centrales como provinciales. des~

arronen su fundón con arreglo a lasdisposkiones que los re
gulen. Habrá de conegll cuantos defeCtos se produzcan en la
aplicaeiónde los beneficios que concede. el pz-esente Reglamento
y esclarecer las anomahas e irregularídades cuya averiguaclón
se le confíe, poniendo en conodmiento de la. ComisiónPenna
nente las deficiencias que aprecie en general en la marcha de
los Servicios, con propuesta sobre la reSolución· queprocecia.

Art. 134. Como misión especffica,ádemás, el Gerente . tendrá
a su cargo diz-ectamente la.. propaganda e infonnáción de la
Mutualidad, de acuerdo con las directrkes de la Junta Nacional.

Att. J35. El Gerente. en sus visitascle inspección, no podra
adoptar acuerdos. ejecutivos, a no ser que expresa, y concreta
mente se le baya autorizado para ello o que la extrema grave'·
dad del caso asi lo exigiese, debíendoentoncesdar cUElrita de
su resoluci'Ón, por el medio más nipido; a ia Comisión Perma·
nente y Junta Nadonal, que habrán de rf'frendar dichos
acuerdos.

CAPiTUl.O V

Del AscBor general

Arl. 1;~6. El Asesor general será nombrado por lit Junta Ntl
¡;ional, fllediantn concurso de méritos. DependfJl·a diredafi)ente
de la .lúnta Nacional.

Art, 137. El Asesor general tertdrá a su cargo. todas las Ase
sanas que están al servicio de la Mutualidad y le corrc,>pondc·
ni el asesoramiento téGnico, financiero, económico y general de
la Mutualidad.

Art.. J38. Las funciones del Asesorgener~l serán:

¡ L Informar sobre la viabilidad del e5tabIecimiento de nue
vas prestaciones.

2. Informal los presupuestos generales de ingresos y. ga5tos,
tanto de la Mutualidad como de los Centros docelltes de ia
!vlutualidad.

~_L Informar sobre las normas que hayon de regular la pres
{ación de asistencia sanitaria.

..¡ Jnfunl18r sohre' las transferencias entre los fondos de
primas.

5. Asesorar 11 lü .lupia Nacional y Comisión Permanente,
f1.",istiendo a las sesiones que ésta!>·celebren. y al' Gen,nte '-'11 Jos
asunlo" q U<..' le somcla.

6~ Todas las funciones de asesoría y íllformar."o', i2~1 Ka.
tanto Hduarial como financien~,económica, etc. que SE' le en·
carguen o que c;u de!).., de· ca.ución aconseje.

CAPiTD!.O VI

De lo.": Vocales de la Junta Nocional

Act J:m S['nin funciones de 105 Vocales de la Junta Na
c;ioHal:

al Tomar parte. con voz y voto, en las deliberaciones de di,
chos Organoi>. Formar parte, en su caso; de la Comisión Perma
nente y desempeñar los cargos que se previenen en el artícu
lo .t!4.

bl Igualmente podrán constituirse en Ponencias y asimismo
cumplimentarán los. estudio¡:,. asesoramient(}s. o informes que se
les ericomienda por la citada Junta .Naciona1.

el Los Vocales representantes de Distritos Universitarios lle
varan, dentz-o de su demarcación, las misiones especificas que
les sean encomendadas por la. Junta Nacional, previa la apro~
bación corrcspondíen~, en cada caso, por dicho Organo rector
o Comisión Permanente para las desplazamientos a que hubiere
lugar dentro de su propio Distrito Universitario.

dl Ll\sJunt-'ls Provinciales remitirán copia, d,el acta de las
sesiones que celebren, tanto·· ordinarias .. como. extraordinarias,
al ,representante ·de su Distrito Universitario,

el Los Vocales nacionales se relacionarán oficialmente con
laH J untas Provinciales de sus respectivos Distritos y elevarán
a las sesiones plenarias de la Junta NaCional las sugerencias y
problemas de su demarcación;' B.i así 10 egUmasen procedente.

De igual modo podrán informar alas respectivas Juntas
ProvinciaJes sobre los asuntos de interesgeneral tratados on
sesIones de la Junta Nacional, si asi procede, y de un modo
especial lo:,> relacionado~ con la provindaafectada de su Dú;·
trito,

Art. 141J ConT';pondeni al Se.crf'tario de Actas de ia Junta
NaoionaL

1. Actuar como Secretario de la Junta, de su Comisión Per
manente y de1 Consejo Extraordillario, así como de cuantus
Comi.s.iones. se le designe por aquéllas.

2. Llevar los libros de actas autoiizados con su firma.
3. Proponer al Presidente la convocatoria y orden del dia

de lllS reuniones preceptivas de la Junta Nacional, Comisión
Permanente y Consejo Extraordinario.

1. Firmar Jos acuerdas de la Junta Nacional, Comisión Per~

manente y €onsejo Extraordinario, para el t.raslado que corres
ponda, con el visto bueno del Presidente.

s. Expedir y autorizar con su firma cuántas certificaciones
procedan. con referencia a los fibros de actas, acuerdos de los
Organos rectores, etc.

Ar!.. 141. LoS' censores de- cuentas de la Junta Nacional se
rán los Vocales delegados de. la misma para ejercer el control
y vigHanciti. en las oficínas centrales en todos los asuntos de tipo
económico. Controlarán, fundam{)utalmente, los ingresos de cuo~

tus ordinarjas y extraordinarias. el abóno de prestaciones y
desarrollo .. de las· actividades de. este carácter. Tendránasimis
mo .a su ca~go la comprobación y vigilancia de los presupuestos
y el examen, de los balances anuales, para lo que les serán
sometidos oportunamente, enütiendo 10$ dictámenes que pro-
cedan, .

Art 142. Los Visitadores de Centros docentes tendrán a su
cargo la permanente vigilancia del quo se haya puesto bajo su
tut.ela, actuando de acuerdo con cuanto se establece en el -Re·
glamento general de dichos Centros y de las normas concretas
que puedan recibir de la Junta Nacional o de su Comisi€)n
Perma.nente.

SECCION TERCERA.-DE LA ORGANIZACION ADMINISTRA
TIVA DE l.AS OFICINAS CENTRAl.ES DE l.A MUTUAl.IDAD

ArL 143. El Gerente de la Mutualid!ld. para el desarrollo de
la~ funciones administrativas ·eticomendadas al mismo, estará
asistido por el Asesor general ¡por un Jefe de Servicios Ad~

ministrativos.
ArL 144. 1. Como órgano coordmador de las distIntas de·

pendencias de las Ohcmas Centrales de la Mutuahdad ac.tuara
pi Jefe de Servid(,)s AdministraUvos,cn directa dependencIa del
GerentA y con las funciones propias del cargo que se señalan
en est.e Heglamento.

2. El Jefe de Sl-'rvicios Administrativos será nombrado por
la Junta NaCionaL a propuesta dBIGerente. cuando sea Jefe de
Sección. En caso eoritrario, la designación 58 Bevará a efecto
por· 10. Junta Nacional, la cUll'lpodrá convocar el oportuno
cone;.; n;(J-opcsióón.

3. El Jefe de Servicios Administra1ivos tendrá a su cargo:

1.0 La coordinación de la función (h~ .las Oficinas Centrales.
2. 0 La Subjefaturadel Per60nal de la Mutualidad.
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3." La inspección administrativa de los Ce'ntros doceales de
la Mutualidad.

4. '" Propuesta a la consideración del Gerente de las modifi
caciones que, "'Con respecto a la mejora del desarrollo adminis··
tratívo de la Mutualidad, entienda deben adoptarse.

5. '" Las funciones que el Gerente pueda delegarle con carác
ter accidental, aSl como las gestiones que para el mejor servicio
le encomiende.

Art 145. Un Reglarnfmto de Régimen lntorior, aprobado por
los Organos rectores compctentHs, regulará tocia la normativa
por la que se rija el funcionamiento de 'las Oficinas Centrales
de la Mutualídad.

SECCION CUARTA-~DE LA ORGAN1ZAClüN PROVINCIAL

CAPÍTULO PRIMERO

De las Juntas Provinciales

< ArL 146. Las .Juntas Provinciales estarán constituídiis por
SCIS Maestros naCIOnales, un Catedrático o Profesor de Escuela.
NormaL un Inspector de Enseñl::\nza Primaria· un Direct.or de
Colegio NaCional y el Jefe provincial oSer~icio Español del
Magi&terio o persona en quien delegue.

O;m ~xcepción del representante del Serv-icioEspañol del
Ma!psteno, "los ?Omp~nentes de las Juntas Provinciales se desig~
narun por eleCCIón dIrecta de los mutualiStas deléstamento co~
r~·esJ?ondiente. q.ue se encuentren en serVicio activo -eh la pro
VlllCla y en plemtud de derechos :como ,afiliados a la Mutualidad.

El plazo de vigencia del mandato para los quefüe.s.en elegi
dos, así como el de renovación, será igual-_ aL estahl-etido para
108 miembros de la Junta NacionaL

Art. 147, 1. La Junta Nacional dictará las oportunas nor~
mas para la renovación reglamentaria de las Juntas Provincia.
les y establecerá el calendario para el ·desarrollode!· proceso
electoral y constitución de las nuevas· Juntas,

2, La Comisión Peimanenteacluará como Comisión Nacio·
nal Delegada de Elecciones, con ·la misión de ejecutar lo esta
blecido por la Junta Nacional al respecto y la gar.antiade que
so desarrolle la. renovación con la más rigurosa fidelidad a las
normas establecidas.

3, I;as Junta~ Provinciales prestarán la más completa co
labor~clón, constituyéndose en Comisión Provincial Delegada de
EleCCIOnes y coadyuvando a que el proceso electoral se realice
con toda regularidad. en el ámbito q:ue le compete.

Art. ~4~, En las pr?vi!1cias insulares; dadas su.s espedaleR
caraetelCIst~cas, se conshtwrá, una ComisiórtDelegada de la Juh~

~a Provl!~cIaI en cada una de sus islas, cuya función seré. la de
Infor~3;ctón a la Junta Provincial, asi como la reaHzac:ión de
las' mISIones de ese carácter que la misma lesencorniende en
cada caso,

Art. 149-. Las Comisiones Delegadas insulares eetarán forma
das por tres mutualistas residentes en la isla . de entre las cna
les cle~irán los mismos un Delegado, ques~. incorporara a la
rc.spectlva Ju~ta Provincial. en c-alidaddQ Vocal, dentro del
nUJ.:nero de seIS Ma!3stro~.de Ense.ñanza Primaria que sOl'iaJael
artIculo 148. La deslgnaclOu de los componentes de las Comislo
~es Delegadas se realizara porelectión entre ·10$ afiliados de la
l~l,a de que se trate, cada dos años, .con ocasión de la r-enova
ClOn de la Junta ProVincial, COIlfor'me a convocatol'iade la
Junta Nacional.

Art. 1050. 1. En la sesión de constitución de la nueva Junta
Provincial serán. elegidos por sus miembros, y entre ellos. quie
nBS hay:;tn de ejercer los cargos de. Presidente, Vicepresidente.
Secretano de ~ctas, Vicesecretario y Censor do cuentas.
. 2. Las funCIOnes del Secretario y del Censor .de cuentas SB

t"an en el plano provincial igual a las de dichos car'~os en la
Junta Nacional. lO>

. Tendrán especialmente á su cargo la vigilancia del cllrnoli
mIento. por parte del ~rocurador administrativo, de. Jos plazos
marcados por la GerenCIa, a efectos: de envio de documentación,
no sól? en lo que afecta a operaciones internas deja Mutuali'
dad" ~lOO ~.los plazos señalados por organismo,'> ajenos a 1ft
adnnnlstracIOn de la misma.

Art. 151. 1:0s Vocales d~ la Junta NaCional representantes
de .los ~ut~allstaF> pertenecientes a cada uno de los D'siritos
UnrversItan~s.tendrán fact:lt~ para convocar y presidir las
Juntas ProVInCIales de sU DIstrIto, a fin de informarle·s e inror~
marse de cuantos. asuntos e~timen oportunos o consideNl1 que
pueden ser llevados a estudiO do la Junta Nadonal.

Art. 152: 1. Las ~untas Pro~il!-cialesd;spúi1drán,para el des
arrollo de las opera,cJO.~es adnumstrativas y técnicas de la I\,fu
t~uhdad en.la prOVmCH:l., de un~ oficina administrativa. a cuyo
frente e~tarael Procurador admmistrativo ql.io, de conformidad
c?n lo dispuesto en el artículo as dél Estatuto, asistirá a las se
slO~es de la Junta Provinc.ia~ con voz, pero sihvot-o.
. 2. El Proc!:!r!1dor aduunIstrativo lierá des!gnadó·· median te
concurso de mentos~ cuyas condiciones, dictarA .1a· Jtmta' Nacio
nal ~ la_ correwondIent.e Junta Provincial, que hará. Jacon \10
cato:nu- y selecclOU preVIa de los aspirantes, elevando a la Junta
NaCIOnal la ten1a correspondiente.

. El design.ado suscribir~ con la Mutualidad el oportuno COl1
tIato de amendo de servIcios.

Los contratos se acordaran por la Junta Nacional y se for-

maJiZ¡:H'ón por su Presidente o persona en quien delegue. Ten
dnw duración de un .. año, prorrogable por plazos también anua
les y en cada uno de ellos se hará eoastar el plazo mínimo de
preaviso para su rescisión.

Art. 15~t Serán funciones de las Juntas Provi8ciales, las si~

guíen tes

1. Examinar, informar cuando proceda, y resolver, en su
caso, las propuestas que formule el Procurador administrativo
50,11'0 la resolución de los expedientes de prestaciones que la.
Junta Nacional haya delegado en las Juntas Provinciales.

2. Acordar, cuando así fuese aut.orizado por la Junta Nacio
nal, las adquisiciones de mobiliario y material con destino a las
dependencias provinciales, dent.ro de los limites que alcance
aquella autorización. .

3. Informar las propuostas q ue< para la formación del pre
supueS"w general de gastos de administración de la Mutualidad,
deben úlevar los- P!'ocurp.dores administrat'vos a la Junta Na
cionaL

4. Proponer a la Junta Naciomd la reforma de disposiciones
paJ'a el perfeccionamiento del régimen de la Mutualidad Nacio
na'¡ de Ensefianza Primada.

S, Proponer a la Junta Nacional la adopción -de las medidas
que estime necesario para el mejor desarrollo de las funciones
de la Mutualidad en el ámbito provincial o para corregir las de
ficiencias que se observen en s.u aplicación.

6, Prcparfl.r los estudios, informes y ponencias que se les
confie por la Junta Nacional o su Comisi.ón Permanente.

7. Infonuar a la Junta Nacional sobre las sugerenc;aB, que~

¡as ..¡ reclamaciones que se formulen respecto a la gestión de la
Mutualidad en i:lU provincia.

B-. Conocer, a través deja información que mensualmente le
facilitaré. el Procurador administrativo, los resultados estadís
ticos de la aplicación de 8<,te Reglamento en la provincia y el
desarrollo de la gestión administrativa,

9. Intervenir y controlar la gestión económica a través del
Vocal CE'nsbr de Cuentas, poniE'ndo en conocimiento de la.
Juntl-l ~acionn1 cuantas anomalías se observen en dicha ges~

tión.
10. Suspend(>r en sus funciones al Procurador administra

tivo por causas graves, debidamente justificndus, dando in
medinta cueIlta al Gerente.

1L Informar sobre los asuntos que sean somütidos a su
consulta pOi· la Junta Nacíonal o su Comisión Permanente.

12. Emitir informe en los reCllrsos interpuestos por Jos afi
lhldos.

13, CumplIr y haC8! cumpln el los mutualistas de su pro
vincia las dH;pmHeione", que determinan las prl'stntcs normas v
cual€~quj(;ra otras que emanen de la Junta Nacional,

H. Celebrar sesi6n ordinaria mensual, así como las extraor
dinarías que sean precisas para el mejor desarrollo y funciona_
miento de la f'llu[ualídad, bicn sean convocadas ll'Jr la Presiden
da o pedidas por la mayoría de Jos miembros que integran la
Juntn Previncial o por el Pracuradür·wlmínistnltivo, por causas
debidamente j ustificad;~s.

15, Proponer a la Junta Nacionlil las sHnciOl:cs a los mutua·
listas que no cemplan con las obligaciones que se señalan
en el presente Heglamento.

16, Difundir la venta de sellos de la Mutualidad, así como
proponer cualquier -otro ingreso indirecto que la Junta Nacional
le- encQmiende,

17, Divulgar, dentro de los mutualistas de la provincia, los
acuel'dos, mejoras, publicacioneS, nOfr11n::;, ctc" qlle la Junta
Nadona! dicte.

18-< Vjgil"f" el fell1Cionamicnto de la oficina n:dministrativi.1.

C.wiruLU Tl

Del Prc.,;ir!ci'Hc de {a Junta Provincial

An. U,.¡ 1. El Presidelltc de la Junta Provindal ejercerá,
en el ámbito de su provincia. la facultad qU{; a la Mutualidad
concede el artículo 2ú del. Estatuto de la Mutualidad cerca
de los Organismos y Servicios pnwincíaJüs correspondientes,
c-omprobando los datos relativos a libramiento, haberes (J1,.18

afectf'n a coti:wxíón de los afiliados y las parUcípaóow·s o in
gresos de la Mutualidad, vanacionrs de nómInas, ctc.

2. El Presid-ente podrá delegae las facultades anteriores en
el Vccal Censor dC' Cuentas

Art. 15,J. Cúrrt'sponden al prcsid¡mtede 18 Junta Provin
cial de la \1utualidad las siguientes funciones;

L Asumir, en nombre del Presidente de la !\1utualiJad, la
represcntación provincíal d-e esta Entidad

2. Elevar. ala Junta Nacional ías prop'uestas y sugerencla!-l
que. íuzgu2COnvenicnle, tendentes a ped¿occionar el funcio~

IH1mWn~O administrativo de la Mutualidad en las provincias.
~l, Ejercer. personalmente, en unión del Vocal Censor de

Cuentas, la ll1spección de los Servicios Admínistrativos encn
mendados a las Oficinas administrativas y señalar los defectos
o anomaJias. qUe obsérven al Procurador administrativo Y. en
su caso, u la Gerencía, a efectos de que por ésta se adopten
las medidas pwcedent-es.

4, Conocer las órdenes, circulares e instrucciones de carác
ter general que se dicten por la Presidencia y Gerencia de la
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Mutualidad a través de información pe¡'iódica, verbal y escrita
del Procurador administrativo, así como cuantos antecedentes
y d{ltos precise sobre los resultados obtenidos en la aplicación
del Reglamento de la Mutualidad y de la gestión administrativa
provincial.

5. Controlar y comprobar. asistido por el Censor de Cuentas
y Secretario, el cumplimiento de las' fechas y plazos marcados
por el Gerente en la tramitación de los diversos asuntos de la
Mutualidad.

6. Presidir las sesiones de· la Junta Provincial de la Mu·
tualidad.

7. Acordar la convocatoria y señalar el orden del día de las
reuniones de cada sesión.

8. Ordenar, con carácter general, la actuación de la Junta
y dirigir los debates.

9 Informar a la Junta Nacional de las actividades de la
Mutualidad en la provincia y darle cuenta de las ~ed.i~as
adoptadas para remediar las deficiencias que en la ~phcac~ón
de los beneficios concedidos por la Mutualidad hubieran sido
apreciadas. . .

10. Realizar los estudios, informes y dar cumplml1ento.a las
misiones que le encomiende el Presidente de la Junta NaCIOnaL

11. Elevar a la Junta Nacional los acuerdos, informes y pro
puestas de la Junta Provincial.

12. Ser ordenador de los pagos que hayan de realizarse por
la Oficina Administrativa y formular, con su visto bueno, toda
la documentación y correspondencia de la Oficina Administra·
tiva.

CAPÍTULO nI

Del Procurador administrativo

Art. 156. 1. De conformidad con 10 dispuesto en el articu
lo 38 del Estatuto, las operaciones administrativas de la Mu
tualidad se llevarán en cada provincia 'por medio de un Prcrcu~
radar. adminIstrativo provincial, que tendrá a su cargo todas
las operaciones de tipo administrativo, económico y contable de
la Mutualidad y, en consecuencia, entenderá en ~as fu.nciones
de asuntos generales. registros de entrada y salIda, fIcheros,
confección y tramitación de nóminas y clasificación de documen
tos y archivo, funciones de afiliación-cotización, recepción d.e
hojas de afiliación, bastanteo, recepción de altas y bajas, ~raml

tación de los títulos de mutualistas, informe de los expedientes
de prestaciones, recepción y elevación a la .Junta Provincial de
las solicitudes de prestaciones, expedición de nóminas, control y
pagos de prestaciones. funciones de contabilidad, cuenta co
rriente, .cobros y pagos, distribución y recaudación de sellos
de la Mutualidad, etc.

2. El Procurador administrativo deberá atenerse a las normas
e instrucciones que reciba del Gerente, de quien dependerá
en la esfera administrativa de la Mutualidad.

Art. 157. El Procurador administrativo funcionará bajo el
control y vigilancia de la Junta Provincial, aunque, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo anterior, con dependencia
directa de la Gerel"lcia de la Mutualidad.

Art. 158. A fin de ilustrar, asesorar y ej8cutar las resolucio
nes adoptadas por la Junta Provincial, el Procurador administra
tivo asistIrá a las sesiones que la misma celebre, con voz, pero
sin voto. .

Art. 159. El Procurador administrativo organizará,. en los
locales de la Junta Provincial y con el material e instalaciones de
la misma. las oficinas de la Mutualidad, que estarán bajo el
control y vigilancia de la Junta ProvinciaL

Art."l60, 1; El Procurador administrativo contratará, en
su caso, bajo su exclusiva responsabilidad, al personal adminis
trativo que necesite, en donde no tendrá intervención alguna la
Mutualidad Nacional de Enseñanza Primaria, siendo a su. ex
clusivo cargo y responsabilidad la' fijación del número de em
pleados, remuneraciones mensuales, obligaciones, Seguros So
ciales, derechos laborales. etc., de confonnidad con lo dispuesto
en el apartado segundo del artículo primero de la Reglamen
tación de Trabajo en las Empresas de Seguros.

2. Igualmente abonará a su exclusivo cargo todo el material
no inventariable O fungible.

Art. 161. La Mutualidad Nacional de Enselianza Primaria
facilitará, a sus expensas, al.Procurador administrativo las
oficinas e instalacion"es, tales como locales, teléfonos,- luz y gas
tos de locales, ¡¡.aterial inventariablé, mobiliario, máquinas y
modelaje oficial de la Mutualidad en ·los locales de la Junta
Provincial.

Art, 162. La Mutualidad Nacional de Enseñanza Primaria exi
girá del Procurador administrativo, cuando la Junta Nacional
lo estime conveniente, la constitución en cualquier momento
de la fianza que se acuerde para responder de su gestión ante
dicha Mutualidad.

Art. 163. Para la extracción de fondos de las cuentas ban
carias de la Mutualidad en la provincia serán necesarias las
firmas d.el Procurador administrativo, conjuntamente con otra
del PreSidente de la Junta Provincial del Censor de Cuentas
o del Secretario. '

Art. 164. 1. Los conciertos a que se refiere el artículo 38 del
Estatuto se acordarán por la Junta Nacional y se formalizarán
por su Presidente o persona en quien delegué'.

Tendrá dunlción de un afio. prorrogable por plazos también
anuales, si cllalq niera de las partes no comunica su voluntad
de rescisión con tres meses de antelación a su caducidad'.

2. La firma del contrato entre el Procurador y la Mutualidad.
lleva implícita una remuneración. con carácter de comisión,
valorando los servicios y gestiones que contrae el primero, a
titulo voluntario y sin relación laboral entre las partes. La li~

quidación de comisiones se efectuará por meses.
Art. 165. 1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior,

el Procurador administrativo podrá cesar, a propuesta de la
Junta Provincial, con resolución de la Junta Nacional o por
decisión ~ de ésta o de su Comisión Permanente, en caso de in
cumplimiento grave del contrato suscrito.

2. El contrato quedará rescindido automáticamente cuando
se compruebe que el Procurador haya exigido y percibido de
algún mutualista o pensionista alguna cantidad en concepto
de comisión por gestión correspondiente a sus obligaciones o
pago de prestaciones o pensiones.

Art. 166. Serán funciones del Procurador administrativo las
siguien tes:

a) Cumplir dicho Reglamento dentro del ámbito provinciaL
bl Gestionar, vigilar y exigir la afiliación y alteraciones por

altas y bajas d~ los mutualistas o pensionistas.
el Preparar los informes para la Junta. Provincial de los ex~

pedientes de prestaciones, y tramitadas a las oficinas centrales.
d) Proponer a la Junta Provincial la concesión de las

prestaCiones que en eUa haya delegado la Junta Nacional.
el Informar detalladamente las propuestas o sugerencias,

quejas o reclamaciones que se formuleI} respecto a la gestión
de la Mutualidad en la provincia.

f} Gestionar de la Junta Provincial la adopción de las medi
das que estime necesarias para elmejor desarrollo de las funcio
nes de la Mutualidad en el ámbito provincial o para corregir
las deficiencias que se observen en su aplicación.

g) Preparar los estudios, informes, etc., que se le confíen
por la Junta ProvinciaL

h) Informar al Gerente, con la periodicidad que el mismo
señale, scbre los resultados estadísticos-de la aplicación del
Reglamento en la provincia y en el desarrollo de la gestión
administrativa.

i) Informar a la Junta Provincial de los recursos interpuestos
por afiliados sobre resoluciones de la Junta Provincial Comisión
Permanente o de la Junta Naciónal. '

jl Dar c~enta 8: la .Junta .Provincial de los mutualistas que
no cumylan las obhgac1ones que se señalan en el Reglamento a
efectos de .las medidas que procedan '

k) Divulgar entre los mutualistas de la provincia los acuer
d?s. mejoras,. pu;blicaciones. normas, etc., que la Junta Na
clOnal o ProvmcJal dicte.

D Vigilar específicamente la venta de sellos y velar por el in
cremen ta de la misma.

In Firmar, de acuerdo con lo establecido en el articulo 163
los talones para ext~acción de fondos, y llevar exacto control d~
las cuentas bancanas. cuya apertura formalizará en c.umpli
n:t ie11!? de las instrucciones recibidas del Gerente y previa auto.
nzaclOn de la. Junta Provincial.

m) Autorizar con su firma toda la correspondencia de tipo
administrativo, técnico y contable.

n) Cumplir exm::tamente Jos plazos señalados por el Gerente
en el envío de la correspondencia, datos estadísticos, documen
tación contable, expedientes, etc" justificando a la Junta Pro~
vincial las anomalias que se hubieran producido.

ñ) Informar y asesorar a la Junta Provincial en todas y cada
una de las sesiones que la mismae:elebre. del desarrollo de las
operaciones con estadísticas mensuares cerradas en fin del mes
precedente, tanto de ingresos como de gastos y cuentas pen
diente. de la Mutualidad en la provincia.

o) Controlar rigurosamente Jos ingre'SOs por cuotas de afilia
ción forzosa, diligenciando al efecto cuanta documentación es
exigible para la rendición de cuentas mensuales, recaudar, re
gistrar y tramitar las cotizaciones de los afiliados voluntarios.

pl Verificar, recaudar y comprobar las amortizaciones de los
plazos por préstamos concedidos de cualquier índole.

q) Verificar, previo visado del Presidente de la Junta Pro
vincial, y dentro de los plazos señalados, cuantos pagos sean
precisos hacer por pensiones de jubilación, asistencia sanitaria,
auxilio y subsidios, préstamos y cuanto sea ordenado por los
Organos rectorer.·.

r) Proponer a la Gerencia las adquisiciones de mol>iliario y
material establecidos por la Junta nacionaL

sl Infonnar las propuestas que para la formación del pre
supue-sto general de gastos de administración de la Mutualidad
solicite la Gerencia.

tl Estarán bajo su custodia, vigilancia y contabilización los
efectos> nominales (sellos de la Mutualidad). llevando cuenta de
los mismos y realización y comprobación, en su cometido, de las
actas de arqueo.

u) Contestar la correspondencia recibida sobre cuestiones
relacionadas con la Mutualidad y sus servicios y que sean de
su directa competencia.

v) Cualesquiera otras operaciones administrativas de carác~

ter análogo que le encomienden los Organos rectores de la Mu
tualidad.
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Ilmo. Se Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE. TRABAJO

para su conocimiento y efectos.

1974.-P, D., el Subsecretario, 10rQ.,

ORDEN de 22 de febrero de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recnida en el
recurso cont~ncio$o-administrativo illterpUBS!Ll con
tra este DepartamentlJ por don Eugenio Vurea Gon4

zález. -

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 8 de junio
de 1973 en el recurso contencioso-administ.rativo interpuesto con·
ka este Departamento por don Eugenio Varea González,

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a v. r.
Madrid. 22'" d.e febrero de

Orti.

ORDEN de 22 de febrero de 1974 por la qUe se
dispone el cumplimiento de la sentencía recaída
en el recurso contencioso-administmtivo ínterpuesto
contra este Departamento por don Antonio Garda
Orejas.

Ilmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de junio
de 1973· en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Antonio Garda Orejas.

Este Ministerio ha tenido a bien dispoenr que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:
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de solidez Clue presente la situación económica actuaria! de la
Mutualidad..

Segunda.-La Mutualidad Nacional de Enseñanza Primaria
publicará la edición del Estatuto de la Mutualidad y del presen
te- Reglamento, y _con los Qj:lneficios que de ello obtenga· engrosa
rá ·105· destinados al sosterihniento de los Centros docentes esta.
blecido& por la misma para los huérfanos e hijos de mutualistas
y pensionistas.

Tercera.-En el texto de este Reglamento -que mantiene las
mismas denominaciones del Estatuto que desarrolla- debera
entenderse que la terminol~ía.de la suprimida Enseñanza Pri
maria y los Cuerpos docentes de la misma queda adecuada a la
queJa Ley General de Educación d.e '" de .agosto de uno esta
blece. En general, cualquier cambio de terminología que pueda
introducirse en lo &ucesívo. en los Cuerpos docentes de la Edu~

cación General Básica. se adaptarán automaticamente a la que
figura en este Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

..Fallamos:. Que con desestimación del recurso contenciosQ
administrativo interpuesto por la' representación procesal de don
Antonio García Orejas, vecino de Candás, contra la Resolución
de. la Dirección General de OrdenaciÓn del Trabajo de 28 de
septiembre de 1967, sobre indemnización del 25 por 100 al por
tero y acomodadora áe su ciJiematógrafo de CandAs don Julio
Gonzále-'?: .Polo y doña Josefa Rodríguez Garda. respectivamen
te, desde· el 8 de marzo de 1965 al 31 de diciembre de 1966,
debemos confirmar y confirmamos· dicha Resolución por ser
conforme a derecho, absolviendo a la Administración de la
demanda formu~ada; sin hacer expresa imposición de costas en
las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicfirá en el "Bole4

tín Oficial del Estado'" e insertará en la "Colección Legislati \o-a 0<,
lo pronunciamos. mandamos y firmam05.-Valentin Silva.-Enri
que Medina.-Fernando VidaL-José Luis Ponce de -LeÓn.~-Ma
nue} Gordillo.-Rubr'icados...

Primera.-Para la disolución de la Mutualidad se estará ala
dispuesto en la Ley de EducaciÓn Primaria de 17 de julio de 1945,
reformada por la de 21 de diciembre de 1965, y en la de Mutua
lidades y Montepíos de 6 de diciembre de 1941 y Reglamento de
apliC&cióri de 26 de mayo de 1943.

En este caso, el Ministeiio de Educación y Ciencia nomJntrá
una Comisión Liquidadora. cuyas funciones seran, fundamlOn
talmente, administrar las re&ervas y demás fondos subsistentes
en la Mutualidad. asf como la de asegurar el cumplimiento de
las obligaciones sociales hasta dicho momento contraídas. Si
quedase algun remanente. se distribuirá entre los afiliados, en
proporción a sus aportaciones. '

Segunda.-LaEt modificaciones introducidas en este Reglamen
to regirán desde la fecha de la Orden que 10 apruebe, sin per
julciode los derecho::. adquiridos.

~Terce:ru..-La¡¡. presentes normas entrarán en v;gor ft contar
de la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,..

Primera.-La Junta Nacional, a. propuesta del Asesor gene
ral. podrá variar el régimen financiero establecido en el artIcu
lo 23 del Estatuto y 105 da este Reglamento, en atención al grado

Régimen disdplinllrib y recursos

AI't. 167. Incurrirán en sanción los Organos de la Mutuali
dad, los afiliados y beneficiarios por los actos u omisiones que
impliquen fraude, lesión de derecho o incumplimiento de las
obligaciones establecida,s en el régimen de la Mutualidad Nacio
nal de Enóeñanza Primaria.

Art. 168. La resistencia de los afiliados a la presentación de
los documentos que se les requi€;ran por la Mutualidad para el
mejor cumplimiento de sus fines se sancionará con la suspen
sión de los beneficios y derechos qw,t concede es.te Reglamento
en la forma y tiempo que la Comisióq. Pennanente acuerde, en .
proporción con la gravedad del perjuiCio que la dedsión del
afíliado ocasione a la Mutualidad.

Art. 169, L La ocultación por ignorancia. olvido o negli~

ganeia de los haberes sujetos a cotización será causa de sus
pensión de los beneficios y derechos que· concede este Reglamen
to por Un período de tiempo igual a aquel durante el cual el
mutualistá o pensionista mantúvo la ocultación.

~ 2. En este caso. como en los anteriores, la sanción impuesta
se reflejará en el expediente de aliliación de cada mutualista o
pensionista. que será anulada, transcurrido el plazo que la
Junta Nacional acuerde, teniendo en cuenta el perjuicio oca
sionado.

Art. 170. La inexactitud ~n las declaraciones sobre todos y
cada uno de los datos o extreinos que obligatoriamente deban
prestar los mutualistas o pel't.sionistas, y cuantos en cada caso
estime la Junta Nacional. serán objeto de especial sanción, que
se· determinará, también en cada caso, por la Junta Nacional o
su Comisión Permanente, que vigilará con extremado rigor di
chas inexactitudes o declara~iones. teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren.

Art. 171. En el caso de que existiese negativa por parte del
mutualista al cumplimiento de lo dispuesto en el pago de clJOtas
atrasadas en la forma -que determina este Reglamento, la Co
misión Permanente; visto el informe de la Gerencia, acordará.
la imposición de sanciones.. que. podrá llegar hasta la suspensión
temporal de beneficios' y derechos qUJ:\ concede este Reglamento.

Art. 172. El incumplimiento de las· nonuaa dictadas por los
Organos rectores o la Gerencia, por la demora injustificada,
tanto en el envio de documentos como en la resolución de los
a.suntos ·inherentes a su gestión por Parte de los Procuradoras
administrativos, será ca~ suficiente para la aplicaciÓn de
sanciones, que serán acordadas. según la gravedad de los he
chos, por el Gerente o por la Junta Nacional o su Comisión
Permanente. según proceda. En el caso de que la sanción a
aplicar fuese la rescisión del concierto. el acuerdo correspon~
derá a la Junta Nacional.

Art. 173. La asistencia a las sesiones de los Organos de go
bierno de la Mutualidad será obligatoria para todos los miem
bros que integren los' mismos, y las reiteradas faltas sin justifi·
car sen\n- motivo de cese,acórd~o por la. Comisión Permanente
o Junts.Nac:ional, procediénddse a la sustitución correspon-
diente. . .

Art. 174. 1. Contra los acuerdos adoptados por las Juntas
Provinciales se podrá recurrir ante la Comisión Permanente, en
el plazo de diez dias, a contai" del Etiguiente al de la notificación
al interesado. -

2.. Contra los acuerdos que tomare la Comisión Permanente
podrá recurrirse en reposición ante 'la misma Comisión Perma
nente. en el término de quíncedías. a contar del siguiente al
de la notificación al interesado. .

Art. 175. 1. CQntra los acuerdos adoptadoB por la Comisión
Permanente cabrá recurso ante la Junta Nacional, en ~l plazo
de diez días desde el siguiente al de notificación al_ intere&8.d.o
del aeuerdo,recurrido,

2. Los acuerdO$ que adoptare la Junta Nacional podrán ser
objeto de recurso de reposición ante la ·misma. en el plazo de
quin~ días, a contar· del siguiente al de notificación al intere
sado ·delacuerdo recurrido.

3. La resolución de los recurSOs deberá. ser. en todo caso,
motivada.

4, El recurso ant..e la Junta Nacional deberá interponerse, en
todo c~o, co~ tJ:ámite previo a, la reclamación en cualquier
otra via, ante la que no podrá recurrirse, por tanto, sin haber
se resuelto antes por ,aquélla.

Art. 176. Contra los acuerdos de la Junta Nacional, los afi
liados tendrán derecho a recurrir ante lá Dirección General de
la .Seguridad ~ocial, sobre cuestiones relativas al funcionamien
to de la Mutualidad, y ante la Magistratura de Trabajo, en las
cuestiones de carácter contencioso y patrimonial, de acuerdo cón
el artículo 5.° de la. Ley de 6 de diciembre de 1941 y articulo 40
del Reglamento de 26' de mayo de 1943~

Art. 177. Todos los componente&' de los Organos de la Mutua
lidad que se mencionan en el artículo 111 serán responsables.
ante la Junta Nacional, del mal uso de sus facultades o de los
perjuicios que ocasionaren en el ejercicio de sus funciones;

TITULO VIII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS


